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Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE 

CREAN CON DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, QUE 

DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO 

QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE 

OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A 

TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DIA (28) VEINTIOCHO DÍAS 

DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2022), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, 
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en el artículo 1070, último párrafo y 1393, párrafo segundo, del Código de Comercio en 
vigor, por lo ta nto notifíquese y emplácese a los demandados YOLANDA LÓPEZ RAMÓN e 
HILARlO GÓMEZ MORALES, por medio de EDICTOS que se expidan y publiquen por tres 
veces consecutivas en un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y de 
un periódico de mayor circulación que se editan en esta ciudad, para los efectos de que 
cumpla con lo ordenado en el auto de inicio de tres de septiembre de dos mil 
diecinueve. 

Con funda mento en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio en vigor, se hace saber a los 
demandados YOLANDA LÓPEZ RAMÓN e HILARlO GÓMEZ MORALES, que deberán 
presentarse ante este Juzgado a recoger las copias del traslado dentro del término de 
TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación de los edictos, asimismo, 
se les hacen saber que se les concede un plazo de OCHO DÍAS HÁBILES para contestar 
la demanda, planteada, opongan las excepciones que tuvieren y ofrezcan pruebas, 
debiendo que dentro del mismo término, señalar domicilio en esta ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, 
las subsecuentes les surtirán efectos por medio de los estrados de este Juzgado, aún las 
de carácter personal. empezando a correr e l mismo al día siguiente de vencido el 
término para recoger el traslado. 

Es aplicable la Tesis Aislada. Con Número de Registro: 2020192. De la Décima 
Época. Instancia: Tribunales Colegiados de C ircuito. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. Tesis: 1.15o.C.l5 C (lOa.). Libro 67, Junio de 2019, Tomo VI. 
Materia (s): Civil. Página: 5165, cuyo rubro a la letra dice: "EMPLAZAMIENTO 
POR EDICTOS EN MATERIA MERCANTIL. EN RELACIÓN CON EL CONTENIDO DE ÉSTOS NO ES 
APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SÓLO EN 
LO RELATIVO AL TÉRMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA.". 
Hágase/e saber al actor, que deberá apersonarse ante la Primera Secretaria, para la 
tramitación del edicto ordenado en el párrafo que antecede ... ". 

Inserción del auto de inicio de fecha 03/ Septiembre/2019: 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. V/LLAHERMOSA. CENTRO, TABASCO. TRES DE SEPTIMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

Visto: lo de cuenta, se acuerda. 

PRIMERO. Se tiene por presentados a los licenciados JUAN MANUEL HERNÁNDEZ 
TRUJILLO Y /0 CARLOS ENRIQUE HERNÁNDEZ MA Y Y /0 DE/V/ RAÚL MONTE JO DÍAZ Y /0 
PABLO EDUARDO JIMÉNEZ OLAN, en su carácter de endosatarios en procuración de la 
sociedad mercantil denominada CERVEZAS CUAUHTEMOC MOCTEZUMA. S.A. DE C. V., en 
términos del endoso que obra en el documento base de la acción que exhiben, con su 
escrito de cuenta, de conformidad con el artículo 29 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, y documentos anexos consistentes en: copias fotostáticas 
simples de una cédula de identificación fiscal, original y copia de un pagaré por la 
cantidad de $464, 112.00y dos traslados: con los que promueven juicio EN LA VÍA 
EJECUTIVA MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA. en contra de 
YOLANDA LÓPEZ RAMÓN, en su calidad de deudora y suscriptora y HILARlO GÓMEZ 
MORALES, en calidad de ova/ con domicilio para ser legalmente emplazados a juicio en 
calle Miguel A. Gómez Ventura. número 152, colonia Nueva Pensione. Centro, Tabasco. 
C.P. 86149: a quienes reclaman el pago de las siguientes prestaciones: 

" ... A). El pago de la cantidad de: $464, 112.00 (CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO DOCE PESOS 00/100 M. N.), como suerte principal del importe que 
ampara el Título de Crédito (PAGARE), documento base de la acción, cuyo original 
adjuntamos a la presente demanda junto con copia fotostática para su cotejo y el 
original sea resguardado en la caja de seguridad de este recinto, salvo error u omisión 
aritmética o prueba en contrario ... ". 

Así como las señaladas con los incisos 8), C), D) y E), del capítulo respectivo del 
escrito de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas en 
este auto. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1061 fracción V, 1391 fracción IV, 
1392, 1393, 1394, 1395, 1396 del Código de Comercio en vigor al mome nto de la 
presentación de la demanda, y 152, 170, 174, y demás relativos aplicables de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Cré dito, se da entrada a la demanda en la vía y 
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forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad .. 

TERCERO. Sirviendo este auto de mandamiento en forma, requiérase a la parte 
demandada para que en el acto de la diligencia efectúe el pago de las prestaciones 
reclamadas, y de no hacerlo embárquese/e bienes de su propiedad suficientes para 
cubrirlas, poniéndolos en depósito de la persona que bajo su responsabilidad designe la 
parte actora o quien su derecho represente. 

Hecho lo anterior, con las copias de la demanda y documento anexo, rubricados 
y sellados, córrase/e traslado y emplácese a la parte demandada para que dentro del 
término de OCHO DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
el emplazamiento, ocurra ante este juzgado a hacer el pago de lo reclamado o a 
oponerse a la ejecución si tuviere alguna excepción que hacer valer, así como para 
contestar la demanda y ofrecer pruebas, apercibida que en caso contrario, se le tendrá 
por perdido el derecho para hacerlo, acorde a lo dispuesto por los numerales 1078, 1396 y 
1399 del Código de Comercio aplicable. 

Asimismo, requiérase/e para que en igual término señale domicilio y persona en 
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por los 
estrados de este juzgado, e conformidad con el precepto 1068 fracción 111 de la 
Legislación Mercantil vigent . 

CUARTO. Guárdese en la caja de seguridad del juzgado, el pagaré original, 
exhibido como documento base de la acción, dejando copia simple en autos. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta su 
momento procesal oportuno. · 

SEXTO. En caso de reca::::::::e'""r .....,e"'"m=-r::-:.arg sobre bienes inmuebles, expídanse copias 
certificadas por duplicado de la diligencia r spectiva para su inscripción en la Dirección 
General del Registro Público de la Propieda y del Comercio correspondiente, a donde se 
remitan con atento oficio. 

SÉPTIMO. Los endosatarios, señalan mo domicilio para oír y recibir toda clase de 
citas, notificaciones y documentos, el de pocho jurídico ubicado en la calle Ignacio 

_,....-:....;-~· -ii{ A/dama número 515, de la colonia Centr , del Municipio de Centro, Tabasco, y autoriza 
_¿7-:;_<:,'Jt.• · I)~I$GJra tales efectos, a las personas que ha en mención en el escrito de demanda, misma 

1.f; ,;-•'' f'.r-·.:. ' .. .... ~Je se tiene or hecha en términos del núltimo árrafo del artículo 1069 del Códi o de 
f¡ ~:: '". ,. . G:o ercio en vi or. 
F7,~~ :· n : OCTAVO. Téngase a los promove tes, designando como representante común de 

·:-::\.- ·s¡¿~ rte a/ licenciado JUAN MANUEL HE NÁNDEZ TRUJILLO, autorización que se tiene por 
\''_,;; .• ·· .. · ·fj~,"t:ha de conformidad con el artículo 1 60 del Código de proceder en la Materia. 

·: ::_, 0 i ¡ !"- ' NOVENO. Se hace del conocirr¡ ento de las partes, que de conformidad con el 
· ---· artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, aplicado supletoriamente al 

Código de Comercio vigente al momehto de la presentación de la demanda, en relación 
con los numerales 1054 y 1063 del úllilno orde namiento legal invocado, con el ánimo del 
menor empleo posible de tiempos. actividades y recursos humanos y materiales. sin 
necesidad de solicitarlo por escrito. las partes del litigio, las personas o profesionistas 
autorizados para oír y recibir citas. notificaciones y documentos en el expediente -
requisitos necesarios-. podrán imponerse a los autos mediante la digitalización de las 
constancias que sean de su interés mediante tomas fotográfic as que realicen con su 
teléfono móvil. tableta. cámara digital u otros dispositivos semejantes. cuando acudan al 
Juzgado a verificar físicamente el expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los c riterios bajos los siguientes rubros: 
" .. . REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y 

SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS 
FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS 
PROVEÍDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013) ... " . Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiado? de C ircuito, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 
2015, Tomo//, Materia(s): Común, Tesis: 1.1 o.A.23 K (lOa.), Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS 
PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 
DE ABRIL DE 20 13) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 
2015, Tomo /1, Materia(s): Común, Tesis: 1.1o.A.22 K (lOa.), Página: 1831. 
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DÉCIMO. Se invita a las partes. para que a través de los medios alternos de 
resolución de conflictos, como lo son la mediación y la conciliación, que son procesos 
rápidos, gra tuitos y confidenciales. procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de un 
experto en solución de conflicto que les brindará este Tribunal. 

DÉCIMO PRIMERO. Consentimiento Datos Personales. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 73. fracción 111. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado, se hace del conocimien to de las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
púb lico p ara su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a 
la información; 

b). Les a siste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 
la se ntencia; 

C). Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constan cias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley General o Estatal de 
Tra n spare n cia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto. hasta antes 
q ue se dicte el fa llo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente. en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

Nofifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acord ó, m a nda y firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO GARCÍA. Jueza 
Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el 
licenciado FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORTES, Secretario Judicial de Acuerdos, quien 
certifica y da fe .•• ". 

POR M A NDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA 

Y DE COBERTURA NACIONAL Y DE UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA 

CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

EXP. NÚM. 533/2019 
GNS• 
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5. Publicación de edictos 
Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico Oficial del 

Estado y otro de mayor circulación en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres 
veces de tres en tres días, haciéndole saber al público en general que si alguna persona 
t iene interés en el juicio deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un 
término de QUINCE DÍAS. contados a partir de la última publicación que se exhiba. 

6. Se ordena fijar avisos 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio Público 

Investigador de esta Ciudad, Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juez Segundo Civil 
de esta Ciudad, Director de Seguridad Pública de esta Ciudad, Oficial 01 del 
Registro Civil de Comalcalco, Tabasco, Mercado Público Municipal, para que 
ordenen a quien corresponda fijen los avisos e informen a este Juzgado el cumplimiento 
de este mandato, asr como el aviso que deberá fijar la actuaria judicial en el predio 
motivo de las presentes diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

7. Se solicitan informes 
G írense oficios al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 

esta Ciudad, y a la Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano (SEDATU), con 
domicilio en Av. Paseo Usumacinta número 120, Colonia Reforma, C.P. 86080, 
Villahermosa, Centro, Tabasco, para que dentro del término de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al en que reciban el oficio a girar, informen a este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia de Comalcalco, Tabasco, si el predio Rústico ubicado 
en la Ranchería Arena 1 ra. Sección de este Municipio de Comalcalco, Tabasco, constante 
de una superficie de 14,251.74 M2 (catorce mil doscientos cincuenta y uno punto setenta 
y cuatro metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Noroeste 109.00 m (ciento nueve metros), con camino de acceso; 
Al Noreste 186.00 m (ciento ochenta y seis metros), con diversos propietarios; 
Al Suroeste 100m (cien metros), con callejón; 
Al Sureste 23.65 m (veintitrés metros con sesenta y cinco centlmetros), 23.02 m 

(veintitrés metros con dos centlmetros), 21.24 m (veintiún metros con veinticuatro 
centímetros), y 46.09 m (cuarenta y seis metros con nueve centímetros), con carretera a 
Villa Aldama. 

Pertenece o no al fundo legal de este municipio v/o a la Nación o forma parte 
de algún núcleo ejidal; adjuntando para tales efectos copia de la demanda inicial y el 
plano del citado predio. 

8. Domicilio procesal y autorizado ~ 
Señala el promovente como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y "' 

notificaciones, el ubicado en la calle Sáenz 203, Colonia Centro a un costado de la 
Pastelería Arcoíris, Comalcalco, T abasco, autorizando para tales efectos al licenciado 
Sergio Córdova Vázquez y Rosaura Gómez Hernández, nombrando como su abogado 
patrono al primero de los antes mencionados, personalidad que se le reconoce por tener 
inscrita su cédula profesional en los registros con que cuenta este Juzgado; lo anterior de 
conformidad con los artlculos 84, 85, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado. 

9. Se señala fecha para testimonial 
De conformidad con los artículos 291 , 292, 755 fracciones 1, 11, y demás relativos y 

aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se señalan las 
once horas del dia veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, para llevar a cabo 
el desahogo de la d iligencia testimonial a cargo de los ciudadanos Ysidro Garcia Javier 
y Jacinto Ramírez de la Cruz, quedando a cargo de la parte promovente la presentación 
y examen verbal de los testigos, quienes deberán comparecer previamente identificados 
con documento idóneo (debiendo exhibir original y una copia de su identificación), 
apercibido que no habrá prórroga de espera, con citación del Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado, de los colindantes, así como del Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco. 

Asimismo, se les comunica, que la fecha y hora antes señalada, es en atención al 
número de causas que se tramitan en este Juzgado y el cúmulo de audiencias que 
prevalecen en la agenda de esta Secretaría. 

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio sustentado por la 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, visible en la página 5 19, Quinta 
Época, tomo LXVIII, del Semanario Judicial de la Fe deración que este Juzgador hace 
suya , misma que a la letra dice: 

" ... AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO DE, si bien es 
cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse 
en el auto en que se admite la demanda, dfa y hora para la celebración 
de la audiencia a más tardar dentro del término de treinta días, también lo 
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es que esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, 
armonizándolo con las dificultades que en la práctica se presente, toda 
vez que siendo muchos los negocios que se ventilan, en los Tribunales 
Federales, humanamente será imposible observar la ley a este respecto, 
consecuentemente no es legal la resolución de un Juez de Distrito, que 
cita para la celebración de la audiencia de una fecha posterior a lo treinta 
días que marca la Ley, si tal señalamiento obedece a las necesidades 
imperiosas y no a la mala fe o dolo de parte del Juzgador .. . ". 

1 O. Derechos de acceso, rectificación y de 
Cancelación de los datos personales 

Por otra parte, de conformidad con los previsto en el articulo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unid.os Mexicanos, y 3 , Fracción VIl, de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que 
les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se 
presente solicitud de acf;eso a alguna de sus resoluciones públicas o las pruebas y demás 
constancias que obran E:" el expediente respectivo, así como para ejercer el derecho de 
acceso, rectificación y cancelación de los datos personales que les conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado, además de que aun en el caso que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión publica correspondiente que se realice, se suprimirá 
Jos datos sensibles cfue puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. 

11. Autorización para imponerse de autos a 
través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad 
existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las 
partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 
digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico 
que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, 
secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial 
que asf lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; 
lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia 
al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de 
Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 
167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C . 
Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ... " 

12. Se ordena guardar documento en la caja de seguridad 
Se ordena guardar en la caja de seguridad de este Juzgado original del Contrato 

de Cesión de Derechos Reales, previo su cotejo respectivo, quedando copias simples en 
autos para efectos. 

13. Requerimiento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de hacer saber a 

esta autoridad dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente 
en que surta efectos la notificación del presente auto, bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas involucradas en esta causa pertenece a algún pueblo originario, 
es migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padece alguna incapacidad que les 
dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que 
esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

14. "SCEJEN" 
Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema de 

Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCE.JEN", en el que 
desde cualquier equipo con acceso a· internet podrán consultar en el sitio web:www.tsj­
tabasco.gob.mx. todas las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo 
autorizan expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste juzgado, 
notificárseles de todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha causa , a l 
ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de 
Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página: 
http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/, y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo 
deberá proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean 
notificadas en dicho medio electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Francisco Javier Rodríguez 

Cortés, Juez Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del municipio 
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de Comalcalco, Tabasco, ante la Secretaria Judicial lic,enciada Silvia Colorado · 
Maldonado, con quien le!i!almente actúa, que certifica y da fe ...•• ". AL CALCE DOS 
FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS SITIOS MAS 

CONCURRIDOS DE ESTA LOCALIDAD ASÍ COMO EN EL LUGAR DE LA 

UBICACIÓN DEL P~EDIO, EXPIDO EL PRESENTE AVISO A LOS SIETE DÍAS 

DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE 

COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO. / 

LICDA. SILVIA 
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AVISO AL PUBLICO EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 318/2022, RELATIVO A 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DEMINIO, promovido por FRANCISCO RAMIREZ 

SANTOS, respecto del predio Baldío, identificado como Lote número 35-E 

y 18-A, ubicado en la carretera Pailebot a Villa Y Puerto de Sánchez 

Magallanes, Colonia agrícola y Ganadera el Pailebot de Cárdenas, Tabasco, 

constante de una superficie de (18-01-25.54 Has) dieciocho hectáreas, una 

área, veinticinco punto cincuenta y cuatro centiáreas, que se localiza: AL 

NORTE: con dos medidas; (50.94 m) cincuenta punto noventa y cuatro 

metros con carretera Cuauhtemotzin - Villa y Puerto Andrés Sánchez 

Magallanes y (201.59 m) doscientos uno punto cincuenta y nueve metros 

con propiedad de MIRIAM LEYVA VELÁZQUEZ (17-F) y LORENZA LEYVA 

VELÁZQUEZ (17-E); AL SUR: con dos medidas: (60.97 m) sesenta punto 

noventa y siete metros, con propiedad de ANTONIO SEVILLA MAGAÑA Y 

(171.91 m) eiento setenta y un punto noventa y un metros con propiedad 

de ABEL PALMA PALMA; AL ESTE: con dos medidas (348.26 m) trescientos 

cuarenta y ocho punto veintiséis metros con Templo Presbiteriano y MIRIAM 

LEYVA VELAZQUEZ Y (615.39 M) seiscientos quince punto treinta y nueve 

metros con parcela 36-A a nombre de LUIS MEDINA MAGAÑA; AL OESTE: 

con (890.04 m) ochocientos noventa punto cuatro metros con parcela 35-G 

a nombre de RAFAEL RAMIREZ PEREZ y (162.88M) ciento sesenta y dos 

puntos ochenta y ocho metros con propiedad de ANTONIO SEVILLA 

MAGAÑA. 

SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO EN FECHA OCHO DE AGOSTO QUE 
TRASCRITO A LA LETRA ESTABLECE: 

" ... JUZGADO DE MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
OCTAVO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. A OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS. 

VISTOS: La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano FRANCISCO 

RAMIREZ SANTOS, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y 
anexos que acompañan, consistentes en: 

10.- Un recibo de Pago de Dinero. 
2°.- Plano del predio motivo de ésta Litis a nombre de FRANCISCO 

RAMIREZ SANTOS. 
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3°.- Constancia Catastral, del H. Ayu'ntamiento de Cárdenas, 
Tabasco, Dirección de Finanzas Municipal Subdirección de Catastro. 

4°.- Recibo de pago de impuesto predial, Dirección de Finanzas 
Municipal, de fecha trece de Mayo del dos mil veintiuno. 

5°.- Certificado de búsqueda de propiedad, expedido por la Dirección 
General del Registro de la Propiedad de fecha veinticuatro de Noviembre del 
dos mil veintiuno. 

6° . - Certificado de persona alguna 
Con los cuales viene a promover Procedimiento Judicial no 

Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, respecto del 
predio Urbano Baldío, identificado como Lote número 35-E y 18-A, ubicado 
en la carretera Pailebot a Villa Y Puerto de Sánchez Magallanes, Colonia 
agrícola y Ganadera el Pailebot de Cárdenas, Tabasco, constante de una 
superficie de (18-01-25.54 Has) dieciocho hectáreas, una área, veinticinco 
punto cincuenta y cuatro centiáreas, que se localiza: AL NORTE: con dos 
medidas ; (50.94 m) cincuenta punto noventa y cuatro metros con carretera 
Cuauhtemotzin - Villa y Puerto Andrés Sánchez Magallanes y (201.59 m) 
doscientos uno punto cincuenta y nueve metros con propiedad de MIRIAM 
LEYVA VELÁZQUEZ (17-F) y LORENZA LEYVA VELÁZQUEZ (17-E); AL SUR: 
con dos medidas: (60.97 m) sesenta punto noventa y siete metros, con 
propiedad de ANTONIO SEVILLA MAGAÑA y (171.91 m) ciento setenta y un 
punto noventa y un metros con propiedad de ABEL PALMA PALMA; AL ESTE: 
con dos medidas (348.26 m) trescientos cuarenta y ocho punto veintiséis 
metros con Templo Presbiteriano y MIRIAM LEYVA VELAZQUEZ Y (615.39 M) 
seiscientos quince punto treinta y nueve metros con parcela 36-A a nombre 
de LUIS MEDINA MAGAÑA; AL OESTE: con (890.04 m) ochocientos noventa 
punto cuatro metros con parcela 35-G a nombre de RAFAEL RAMIREZ PEREZ 
y (162.88M) ciento sesenta y dos puntos ochenta y ocho metros con 
propiedad de ANTONIO SEVILLA MAGAÑA. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás 
relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 
204, 205, 206, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, y con los 
artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción VI, se admite la solicitud en la v ía y 
forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el 
libro de gobierno bajo el número 318/2022, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad, mediante atento oficio número 1329. 

T ERCERO.- Con las copias simples de la demanda hágasele saber las 
pretensiones del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio, MIRIAM LEYVA 
VELAZQUEZ y LORENZA LEYVA VELAZQUEZ, quienes tienen su domicilio en 
carretera principal sin número, colonia Agríco la y Ganadera "El Pailebot" 
Municipio de Cárdenas, Tabasco, ANTONIO SEVILLA MAGAÑA, con domicilio 
en carretera Principal sin número, colonia Agrícola y Ganadera "El Pailebot" 
Municipio de Cárdenas, Tabasco, Templo Presbiteriano y MIRIAM LEYVA 
VELAZQUEZ, con domicilios en carretera Principal sin número, colonia 
Agrícola y Ganadera "El Pailebot" Municipio de Cárdenas, Tabasco, y LUIS 
MEDINA MAGAÑA, con domicilio en carretera Principal sin número, colonia 
Agrícola y Ganadera "El Pailebot", Municipio de Cárdenas, Tabasco, RAFAEL 
RAMIREZ PEREZ, con domicilio en carretera Principal sin número, colonia 
Agrícola y Ganadera "El Pailebot", Municipio de Cárdenas, Tabasco, y 7de 
igual manera al Director del Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en la ciudad y municipio de Cárdenas, 
Tabasco. Así para que los antes citados, dentro del término de cinco días 
hábiles contados a partir del día s iguiente a l en que sea n lega lmente 
notificados del oresente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan; de igual manera, se les hace saber a los mismos que deberán 
señalar domicilio en esta local idad (La Venta. Huimanguillo, Tabasco) , para 
los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario 
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los 
tableros de aviso de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III 
del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente 
proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los 
de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco 
Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección 
de la promovente, por tres veces de tres en tres días, quedando dicha 
publicidad a las costa y cargo del actor; y fíjense avisos en los lugares 
públicos más concurridos de costumbre de esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A.D.O (Central 
Camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de 
Procuración de Justicia, Fiscal del Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, 
Receptoría de Rentas, Subdelegación de Tránsito Municipal, Delegación 
Municipal, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso, en 
consecuencia, gírense los oficios correspondientes a los antes mencionados, 
para que fijen los avisos ordenados y en el término de tres días contados a 
partir de que reciba el oficio, informen a éste juzgado su cumplimiento. 

QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador 
Público del Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento 
en lo dispuesto por los numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la 
materia en vigor, se ordena girar atento exhorto con los insertos necesarios, 
al Juez Civil en turno de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio 
y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 
notifique el presente auto al Registrador Público del Estado. con domicilio 
ampliamen te conocido en la ciudad de Cár den as. Tabasco. 

SEXTO.- De igual manera, hágasele saber al Presidente Municipal del 
H. Ayuntamiento Constituciona l de Cárdenas. Tab asco. sobre las 
pretensiones del actor. respecto del predio Urbano Baldío, identificado como 
Lote número 35-E y 18-A, ubicado en la carretera Pailebot, Cárdenas, 
Tabasco, constante de una superficie de (18-01-25.54 Has) dieciocho 
hectáreas, una área, veinticinco punto cincuenta y cuatro centiáreas, que se 
localiza: AL NORTE: con dos medidas; (50.94m) cincuenta punto noventa y 
cuatro metros con carretera Cuauhtemotzin - V i lla y Puerto Andrés Sánchez 
Magallanes y (201.59 m) doscientos uno punto cincuenta y nueve metros 
con propiedad de MIRIAM LEYVA VELÁZQUEZ (17-F) y LORENZA LEYVA 
VELÁZQUEZ (17-E); AL SUR: con dos medidas: (60.97 m) sesenta punto 
noventa y siete metros, con propiedad de ANTONIO SEVILLA MAGAÑA y 
(171.91 m) ciento setenta y uno punto noventa y uno metros con propiedad 
de ABEL PALMA PALMA; AL ESTE: con dos medidas (348.26 m) trescientos 
cuarenta y ocho puntos veintiséis metros con Templo Presbiteriano y 
MIRIAM LEYVA VELAZQUEZ Y (615.39M) seiscientos quince punto treinta y 
nueve metros con parcela doscientos treinta y nueve metros con parcela 36-
A a nombre de LUIS MEDINA MAGAÑA; AL OESTE: con (890.04 m) 
ochocientos noventa punto cuatro metros con parcela 35-G a nombre de 
RAFAEL RAMIREZ PEREZ y (162.88M) ciento sesenta y dos puntos ochenta y 
ocho metros con propiedad de ANTONIO SEVILLA MAGAÑA. si el predio 
antes descrito pertenece o no al Fundo Legal de éste Munici oio. lo 
anterior, en términos del numeral 123 fracción III del Código de 
Procedimientos Civi les en Vigor. 

----SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que 
se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

OCTAVO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito a éste juzgado. 

NOVENO. Se tiene al promovente, por señalando como domicilio para 
oír y recibir citas y notificaciones en los Estrados de este Juzgado, toda vez 
que dicho domicilio no se encuentra dentro de nuestra legislación, se le tiene 
por señalando LOS TABLEROS DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, de 
conformidad con los artículos 136 y 137 del código de Procedimientos 
Civiles, autorizando para tales efectos a los Licenciados SARA LOPEZ 
OSORIO, EZEQUIEL GERARDO PEREZ HERNANDEZ. 

Mismo que designa como abogados Patrono a los Licenciados EDGAR 
HERNANDEZ VIGIL y EZEQUEIL GERARDO PEREZ HERNANDEZ, designación 
que se les tiene por reconocida por tener sus cedulas Profesionales inscritas 
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en los libros que se llevan en este juzgado para tales efectos d e 
conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de proceder en la 
materia. 

DECIMO. "Se le hace del conocimiento: que la sentencia, resolución, 
d ictamen que se dicten en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia, resolución, dictamen. 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al Juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en la ley General o Estatal de Transparencia o acceso a la 
información pública y/o la Ley General de Protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en e l expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sosten ido por el Órgano 
Jurisdiccional"; lo anterior de conformidad con el artículo 73 fracción III de 
la Ley de Transparencia y acceso a la infor mación pública del Estado. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracció n VII, 73 y 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la I nformación Pública del Estado y 
del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste 
el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 
resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidencia les con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que 
se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como 
la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

DECIMO SEGUNDO.- De igual forma se requiere a ambas partes 
para que dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a que 
surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten a este 
Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas 
involucradas en esta causa es indígena, emigrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificu lte desarrollar po r sí 
mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad 
judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

DECIMOTERCERO. Con fundamento en el artículo 5° en relación 
con el 97 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las 
partes, sus representantes y abogados y todos los participantes en el 
proceso, que durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad en 
todos los actos procesales en que intervengan, con pleno respeto al 
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Juzgador y a las partes, y en general, conforme a los principios de la buena 
fe, la lealtad y la probidad. 

DÉCIMO CUARTO.- Ahora bien, por seguridad jurídica y de salud 
este órgano jurisdiccional continuara aplicando las recomendaciones 
emitidas por la Organización Mundial de la Salud y la Secretaría de Salud 
Federal y Estatal, y la Jornada Nacional de Sana Distancia, a efectos de 
prevenir el contagio y evitar la propagación del virus entre los servidores 
judiciales y sus fami lias, así como de la población en general; y por tanto, se 
continuara con las medidas sanitarias que se deben tomar tanto entre los 
servidores judiciales como público en general. 

En base a ello este órgano jurisdiccional tiene a bien hacer 
saber y exhortar a las partes que para el acceso al interior de este 
Juzgado; cumplan con las siguientes medidas sanitarias para salvaguardar la 
integridad física de los servidores judiciales y de las propias partes: 

1) Usar cubreboca; 
2) Practicar el estornudo de etiqueta ; 
3) No tocarse la cara con las manos sucias; 
4) No usar barba, bigote, corbatas ni portar ningún tipo de 

joyería. 
5) Cabello recogido o corto; 
6) Así también se recomienda que, preferentemente porte camisa 

o blusa manga larga. 
7) No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a 

acompañantes de las personas que concurran a las audiencias o revisión de 
expedientes ni a menores de edad, para evitar ponerlos en riesgo de 
contagio. 

8) Cada persona contará con un máximo de diez minutos al 
interior del juzgado para revisión de expedientes. 

9) No se les permitirá el acceso a quienes presente tos, falta de 
aire o escurrimiento nasal o síntomas respiratorios. 

De igual manera se les hace saber lo siguiente, a fin de 
evitar la desesperación cuando acudan al juzgado. 

a) Se permitirá el acceso de un máximo de cuatro personas a la 
vez en su interior, debiendo guardar la sana distancia. Al término de su 
respectivo trámite y una vez estando fuera del juzgado podrán ingresar 
otras cuatro personas y así sucesivamente; esto para evitar aglomeramiento 
de personas. 

DÉCIMO QUINTO. DERECHO HUMANO A LA NO 
CORRUPCIÓN. 

Con fundamento en el artícu lo VI, de la Convención 
Interamericana contra la Corrupción adoptada por la Conferencia 
Especializada sobre la Corrupción de la Organización de los Estados 
Americanos, en la Ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el nueve de enero de mil novecientos noventa y 
ocho, y de la cual e l Estado Mexicano es parte, y por ende, está obligado a 
cumplir, conforme al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y dado que los actos que puedan atender, a la 
corrupción, SON VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS, se les 
informa a la parte actora y autorizados por estos, que intervendrán en el 
proceso, que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN 
DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA 
ALGUNA, EN NINGUNA EPOCA DEL AÑO, NI CON MOTIVO DE 
FESTIVIDAD ALGUNA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado de que 
NO DEBEN AGRADECER por un trabajo que los servidores en mención, 
tienen el deber jurídico de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA Y EN 
TIEMPO. 

Por lo que se les informa que en este Juzgado, los servidores 
públicos no están autorizados para pedir dinero, regalos o alimentos, para la 
elaboración de oficios, cedulas, exhortos, o la práctica de cualquier tipo de 
diligencia que deban realizar, por lo que no debe de proporcionar, 
dinero, regalo, dádiva o alimento para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios 
de Acuerdos o con el Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. 
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Del mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS 
PARTES, O AUTORIZADOS PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN 
EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a 
través de las conductas antes descritas, aun cuando se quieran ALEGAR 
AGRADECIMIENTOS, precisando que solo deben de cubrir derechos, por 
Lo.s servicios que de manera expresa y legal, autoriza e l Tribunal Superior 

·ere 'Justicia del Estado de Tabasco; como por ejemplo, lo representan la 
expedición de copias, las cuales únicamente se pueden expedir previo pago 
de derechos que se haga. · 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana DOCTORA EN 

DERECHO ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Mixto de Primera 
Instancia del Décimo Octavo Distrito Judicial, con sede en la Venta, 
Huimanguillo, Tabasco, ante el Secretaria de Acuerdos ciudadano licenciado 
EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, que autoriza, certifica -y da fe. 

LO ANTERIOR, ES POR S I A LGUNA PERSONA TIEN E 
INTERÉS EN EL MISMO, COMPAREZCA A ESTE JUZGADO, A 
MAN I FESTAR LO QU E A SUS DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DÍAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS ONCE 
OlAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS, EN 
CIUDAD LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. 
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AVISO AL PUBLICO EN GENERAL. 

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 268/2022, RELATIVO A 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DEMINIO, promovido por el ciudadano GUILLERMO 

JESUS RUEDA SANCHEZ, respecto del predio Urbano con una 

superficie de 349.13 mts cuadrados (trescientos cuarenta y nueve 

punto trece metros), ubicado en la calle Cuatro de la Colonia Olmeca 

de esta ciudad La Venta, Huimanguillo, Tabasco, localizado con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: con 13.00 (trece 

metros) con Calle número CUATRO; AL SUR: con 10.30 metros (diez 

punto treinta metros) con propiedad de MARIA ALBELDA PEREZ; AL 

ESTE: 30.00 metros (treinta metros), con propiedad de GUADALUPE 

TORRES y AL OESTE: 30.00 metros (treinta metros) con propiedad 

de LUCINA MONTIEL. 

SE DICTÓ UN AUTO DE INCIO QUE TRASCRITO A LA LETRA 
ESTABLECE: 

" ••• JUZGADO DE MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
OCTAVO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. A OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTIDOS. 

VISTOS: La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano GUILLERMO 

JESUS RUEDA SANCHEZ, por su propio derecho, con su escrito de cuenta 
y anexos que acompañan, consistentes en: 

10.- Notificación Catastral expedida por el H. Ayuntamiento de 
Huimanguillo, Tabasco, Dirección de Finanzas Municipal Subdirección de 
Catastro. 

2°.- Manifestación Única Catastral de fecha diez de Marzo del Dos Mil 
Veintiuno. 

3°.- Constancia de Derecho de Posesión, expedido por el Ciudadano 
AGUSTIN MORENO LOPEZ, Delegado Municipal en esa época de esta ciudad 
La Venta, Huimanguillo, Tabasco, a nombre de GUILLERMO JESUS RUEDA 
SANCHEZ. 

4°.- Plano en original del predio motivo de ésta Litis a nombre de 
GUILLERMO JESUS RUEDA SANCHEZ. 

5°.- Certificado de persona alguna, expedido por la Dirección General 
del Registro de la Propiedad de fecha dieciséis de abril del dos mil 
veintiuno. 

6°.- Certificado de búsqueda de propiedad, expedido por la 
Coordinación Catastral y Registra! de la Dirección General del Registro 
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Público de la Propiedad y del Comercio, del Municipio de 
Cárdenas, Tabasco, de fecha veintidós de Junio del dos mil veintiuno. 

Con los cuales viene a promover Procedimiento Judicial no 
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, respecto del predio 
Urbano con una superficie de 349.13 mts cuadrados (trescientos cuarenta y 
nueve punto trece metros), ubicado en la calle Cuatro de la Colonia Olmeca 
de esta ciudad La Venta, Huimanguillo, Tabasco, localizado con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: con 13.00 (trece metros) 
con Calle número CUATRO; AL SUR: con 10.30 metros (diez punto treinta 
metros) con propiedad de MARIA ALBELDA PEREZ; AL ESTE: 30.00 metros 
(treinta metros), con propiedad de GUADALUPE TORRES y AL OESTE: 30.00 
metros (treinta metros) con propiedad de LUCINA MONTIEL. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 
900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás 
relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 
204, 205, 206, 457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables 
del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, y con los 
artículos 53 Fracción IV y 57 Fracción VI, se admite la solicitud en la vía y 
forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el 
libro de gobierno bajo el número 98/2018, y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad, mediante atento ofiCio número 616. 

TERCERO.- Con las copias simples de la demanda hágasele saber las 
pretensiones del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, así como a los colindantes de dicho predio, MARIA ALBELDA 
PEREZ, GUADALUPE TORRES Y LUCINA MONTIEL, con domicilios en esta 
ciudad de la Venta, del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, y al Director -del 
Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliamente 
conocido en la ciudad y municipio de Cárdenas, Tabasco. Así para que los 
antes citados, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir del 
día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proveído, 
manifiesten lo que a sus derechos convengan; de igual manera, se les hace 
saber a los mismos que deberán señalar domicilio en esta localidad <La 
Venta. Huimanguillo. Tabasco), para los efectos de oír y recibir toda clase de 
citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le 
surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado, 
de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido -en el artículo 1318 
Párrafo Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III 
del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente 
proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos. de ·los 
de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: ·"Avance" "Tabasco 
Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" .a elección 
de la promovente, por tres veces de tres en tres días, quedando dicha 
publicidad a las costa y cargo del actor; y fíjense avisos en los lugares 
públicos más concurridos de costumbre de esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central 
Camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de 
Procuración de Justicia, Fiscal del Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, 
Receptoría de Rentas, Subdelegación de Tránsito Municipal, Delegación 
Municipal, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso, en 
consecuencia, gírense los oficios correspondientes a los antes mencionados, 
para que fijen los avisos ordenados y en el término de tres días contados a 
partir de que reciba el oficio, informen a éste juzgado su cumplimiento. 

QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador 
Público del Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento 
en lo dispuesto por los numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la 
materia en vigor, se ordena girar atento exhorto con los insertos necesarios, 
al Juez Civil en turno de la ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio 
y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 
notifique el presente auto al Registrador Público del Estado. con domicilio 
ampliamente conocido en la ciudad de Cárdenas. Tabasco. 
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SEXTO.- De igual manera, hágasele saber al presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Huimangu!llo. Tabasco. 
sobre las pretensiones del actor. respecto al predio urbano ubicado en la 
calle número cuatro de la Colonia Olmeca de esta ciudad La Venta. 
Huimanguillo. Tabasco, localizado con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: con 13.00 (trece metros) con Calle número CUATRO; AL SUR: 
con 10.30 metros (diez punto treinta metros) con propiedad de MARIA 
ALBELDA PEREZ; AL ESTE: 30.00 metros (treinta metros), con propiedad de 
GUADALUPE TORRES y AL OESTE: 30.00 metros (treinta metros) con 
propiedad de LUCINA MONTIEL. si el predio antes descrito pertenece o no 
al Fundo Legal de éste Munjcjpio. lo anterior, en términos del numeral 
123 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Tomando en cuenta que dicha autoridad se encuentra fuera de la 
jurisdicción de éste Juzgado, acorde a los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimiento Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto, al Juez 
Civil en turno del Séptimo Distrito Judicial con sede en la ciudad de 
Huimanguillo, Tabasco, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES. 
contados a partir del día siguiente en que recjba éste oficio. rinda el informe 
antes Solicitado. 

----SÉPTIMO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que 
se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 
oportuno. 

OCTAVO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio 
Público adscrito a éste juzgado. 

NOVENO. Se tiene a la promovente, por señalando como domicilio 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones por medio electrónico 
liclenin 30@qmail.com y el teléfono celular a través de whatsapp 
{9371032474 ), autorizando para tales efectos al Licenciado LENIN 
ALTAMIRANO CARBALLO. 

Mismo que es designado como abogado Patrono, designación que se 
le tiene p·or reconocida por tener su cedula Profesional inscrita en los libros 
que se llevan en este juzgado para tales efectos de conformidad con los 
numerales 84 y 85 del Código de proceder en la materia. 

DECIMO. "Se le hace del conocimiento: que la sentencia, 
resolución, dictamen que se dicten en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia, resolución, dictamen. 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al Juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en IQ dispuesto en algún tratado 
internacional, en la ley General o EstataJ. dé Transparencia o acceso a la 
información pública y/o la Ley General de Protección de datos personales en 
posesión de los sujetos obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del pr~sente asunto 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el Órgano 
Jurisdiccional"; lo anterior de conformidad con el artículo 73 fracción III de 
la Ley de Transparencia y acceso a la información pública del Estado. 

OCTAVO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste 
el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 
resoluciones. 
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Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente 
asunto, ha~ta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que 
se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como 
la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

NOVENO.- De igual forma se requiere a ambas partes para que 
dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a que surta 
efectos la notificación del presente proveído, manifiesten a este Tribunal, 
bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en 
esta causa es indígena, emigrante, habla algún idioma no mayoritario, o 
padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus 
derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome 
las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

DECIMO. Con fundamento en el artículo so en relación con el 97 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus 
representantes y abogados y todos los participantes en el proceso, que 
durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los actos 
procesales en que intervengan, con pleno respeto al Juzgador y a las partes, 
y en general, conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la 
probidad. 

DÉCIMO PRIMERO.- Ahora bien, por seguridad jurídica y de 
salud este órgano jurisdiccional continuara aplicando las recomendaciones 
emitidas por la Organización Mundial de la Salud y la Secretaría de Salud 
Federal y Estatal, y la Jornada Nacional de Sana Distancia, a efectos de 
prevenir el contagio y evitar la propagación del virus entre los servidores 
judiciales y sus familias, así como de la población en general; y por tanto, se 
continuara con las medidas sanitarias que se deben tomar tanto entre los 
servidores judiciales como público en general. 

En base a ello este órgano jurisdiccional tiene a bien hacer 
saber y exhortar a las partes que para el acceso al interior de este 
Juzgado; cumplan con las siguientes medidas sanitarias para salvaguardar la 
integridad ñsica de los servidores judiciales y de las propias partes: 

1) Usar cubreboca; 
2) Practicar el estornudo de etiqueta; 
3) No tocarse ·la cara con las manos sucias; 
4) No usar barba, bigote, corbatas ni portar ningún tipo de 

joyería. 
S) Cabello recogido o corto; 
6) Así también se recomienda que, preferentemente porte camisa 

o blusa manga larga. 
7) No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a 

acompañantes de las personas que concurran a las audiencias o revisión de 
expedientes ni a menores de edad, para evitar ponerlos en riesgo de 
contagio. 

8) Cada persona contará con un máximo de diez minutos al 
interior del juzgado para revisión de expedientes. 

9) No se les permitirá el acceso a quienes presente tos, falta de 
aire o escurrimiento nasal o síntomas respiratorios. 

De igual manera se les hace saber lo sigujente, a fin de 
evitar la desesperación cuando acudan al juzgado. 

a) Se permitirá el acceso de un máximo de cuatro personas a la 
vez en su interior, debiendo guardar la sana distancia. Al término de su 
respectivo trámite y una vez estando fuera del juzgado podrán ingresar 
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otras cuatro personas y así sucesivamente; esto para evitar 
aglomeramiento de personas. 

DÉCIMO SEGUNDO. DERECHO HUMANO A LA NO 
CORRUPCIÓN. 

Con fundamento en el artículo VI, de la Convención 
Interamerlcana contra la Corrupción adoptada por la Conferencia 
Especializada sobre la Corrupción de la Organización de los Estados 
Americanos, en la Ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el nueve de enero de mil novecientos noventa y 
ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte, y por ende, está obligado a 
cumplir, conforme al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y dado que los actos que puedan atender, a la 
corrupción, SON VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS, se les 
informa a la parte actora y autorizados por estos, que intervendrán en el 
proceso, que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN 
DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA 
ALGUNA, EN NINGUNA EPOCA DEL AÑO, NI CON MOTIVO DE 
FESTIVIDAD ALGUNA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado de que 
NO DEBEN AGRADECER por un trabajo que los servidores en mención, 
tienen el deber jurídico de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA V EN 
TIEMPO. 

Por lo que se les informa que en este Juzgado, los servidores 
públicos no están autorizados para pedir dinero, regalos o alimentos, para la 
elaboración de oficios, cedulas, exhortos, o la práctica de cualquier tipo de 
diligencia que deban realizar, por lo que no debe de proporcionar, 
dinero, regalo, dádiva o alimento para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios 
de Acuerdos o con el Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. 
Del mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS PARTES, O 
AUTORIZADOS PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS, ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a través de las 
conductas antes descritas, aun cuando se quieran ALEGAR 
AGRADECIMIENTOS, precisando que solo deben de cubrir derechos, por 
los servicios que de manera expresa y legal, autoriza el Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Tabasco; como por ejemplo, lo representan la 
expedición de copias, las cuales únicamente se pueden expedir previo pago 
de derechos que se haga. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana DOCTORA EN 

DERECHO ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Mixto de Primera 
Instancia del Décimo Octavo Distrito Judicial, con sede en la Venta, 
Huimanguillo, Tabasco, ante el Secretaria de Acuerdos ciudadano licenciado 
EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, que autoriza, certifica y da fe. 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS 
EN EL MISMO, COMPAREZCA A ESTE JUZGADO, A MANIFESTAR LO 
QUE A SUS DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
EXPIDO .E.L PSES~T~ EDICTO A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE JUNIO DE 
DOS1~~?~~--~:~;~;~~~\\N CIUDAD LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. 

{{ ~~ ~~~ --~· ~,~~ ~ r- \) 
~(/~~~'?!~·~-. }\¿{tr..:._ J, 
~~ARIO JUDICIAL DE A 
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C. ADELA RAMIREZ VALENCIA. l 
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. --

EN EL CUADERNILLO S/N DEL INCIDENTE FOR~ADO CON M Oj IVO DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL PROMOVIDO POR ANGELICA 1 VALENCIA 

~~~~~~~:~~~~~~~ ~~,;~~~N~~~~1~~.~~ ~~~~~E~,E DJ~yg1g~ g~~ 
MIL VEINTIDOS, SE DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA LETR.PJ DICE: 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA Dl L PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXIClTRECE DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por p resentado a l licenciado ROGE ALBERTO 

ARIAS MENDEZ abogada patrono de la parte incidentista, con u escrito de 
cuenta, mediante e l cual hace las manifestaciones a q ue se refibre, como lo 
solicita, y en base e n las constancias actuariales que obran e¡autos y los 
informes rendidos por las diferentes autoridades, que la ciuda na ADELA 
RAMIREZ VAL ENCIA {llamada a juicio), es de do-miciliQTciñOrado. . 

E n consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el artículo 131 
fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles. e111Piácese _Por 
medio de edictos que deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor circul~ción en esta 
Entidad Federativa que pueden ser (T abasco Hoy, Presente o Nbvedades de 
Tabasco), haciéndole saber la radicación del present~ juicio, así mis~o se le hace 
de su conocimiento que tiene un término de TRES DIAS HABILES que empezara 
a contar a partir de la última publicación para efectos de que señale domicilio para 
oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que en caso de nol hacerlo, las 
not ificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros ~e avisos del 
juzgado, aún las de carácter personal. De bien do insertar e l a J to de fecha 
veintic i nc o de a gosto de dos m il veintiuno. j 

SEGUNDO. Así mismo, el ocursante exhibe acuses de los oficios 
números 4363 de fecha dos de junio del presente año y oficio núrrlero 4572 de 
fecha ocho de junio de dos mil veintidós y con sellos de recibidos, mfmos que se 
agregan a los autos para los efectos legales a que haya lugar. 

Not ifíquese personalmente a la parte incidentista y po lista a las 
demás partes y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA- LA DeeTORA E DERECHO 
LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA T ERCERO FAMILIAR D E PRI MERA 
INSTANCIA DE L PRIMER DISTRIT O JUDICIAL DE CENTRO, TABÁSCO, ANTE 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA CARMITA GOMEZ SILVA, Q UE 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA F E . 

SE TRANSCRIBE EL AUTO DE FECHA VEINTICINCO DE AGOSTO 
DE DOS MIL VIENTIUNO j 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTk NCIA DEL 
PRIM ER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO J?E TABASCO; Mq NICIPIO DE 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, MEXICO. A VEINTiCINCO DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 1 
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1 
VlpTOS. Lo de cuenta, se acuerda: 
P~IMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana ANGELICA 

VALENCIA GALLEGOS con el primero de sus escritos con el cual manifiesta que 
la presente ;cción promovida- por la suscrita se trata de una liquidación de la 
sociedad co yugal que en su momento formó con el incidentado demandando el 
50% de la s ciedad conyugal que tiene derecho al inmueble motivo de la acción 
promovida, 1n el cual existe contrato privado de cesión de derechos de posesión 
que celebra~on los ciudadanos EUGENIO RAMIREZ JIMENEZ en calidad de 
cedente y P.Or otra parte como cesionario la ciudadana ADELA RAMIREZ 
VALENCIA, r por estar sujeto dicho contrato, por lo cual amplia los puntos de 
hechos de sy escrito incidental y proporciona e l domicilio de la ciudadana ADELA 
RAMIREZ VAl LENCIA para que sea llamada a juicio, siendo el ubicado en la Calle 
1, s /n de la privada Alejandra de la Ranchería Samarcanda perteneciente al 
municipio de Nacajuca, Tabasco, como referencia la cuarta casa y/o 
departamento con barda de división de color blanca que se encuentra del 
lado derecllf, asi como también se observará un vehículo propiedad de la 
tercera llamf da a juicio de color azul. 

E~ consecuencia. de conformidad con el numeral 82 del Código de 
Procedimien os Civiles en vigor, esta autoridad ordena llamar a juicio a la 
ciudadana DELA RAMIREZ VALENCIA. quien tiene su domicilio en el 
mencionado Fn el párrafo que antecede, y con las copias simples de la demanda y 
anexos de~damente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y 
emplácese juicio a talmcera11amada a juicio ADELA RAMIREZ VALENCIA , en 
el domicilio antes citado, haciéndole de su conocimiento que deberá dar 
contestación a la demanda. señalar domicilio para oír y recibir citas y 
notificacione~, ofrecer pruebas en un p lazo de tres días hábiles, en el mismo 
escrito de ~ntestación , dicho plazo empezará a correr al día siguiente que sea 
legalmente ~otificada , apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 
contestado 1n sentido negativo y se le declarará rebelde, y las notificaciones le 
surtirán sus yfectos por lista fijadas en los tableros de avisos del juzgado. aún las 
de carácter ¡:¡ersonal, acorde a los numerales 136 y 229 de la ley citada. 

S~GUNDO. Apareciendo que el domicilio donde debe ser emplazada la 
ciudadana DELA RAMIREZ VALENCIA, queda fuera de esta jurisdicción, de 
conformidad con los artículos con los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimien os Civiles en Vigor en el estado, gírese atento exhorto al Juez Civil 
en Turno e Nacajuca, Tabasco, para los efectos de que ordene a quien 
corresponda notifique y emplace al demandado en el domicilio señalado, 
solicitando a juez exhortado desahogue la resolución encomendada. en un plazo 
no mayor de quince d ías, contados a partir de la recepción del exhorto. 

T mbién queda facultado el juez exhortado para acordar promociones y 
dictar las edídas que sean necesarias, incluyendo los medíos de apremio 
previstos en a Ley, a..fin_de cumplimentar la diligencia encomendada, por tratarse 
de una cues~ón de orden público. 

T~RCERO. Para estar en condiciones de girar e l exhorto ordenado en 
el punto qur antecede, se requiere a la incidentista ANGELICA VALENCIA 
GALLEGOS ¡para efectos que exhiba copias simples de la demanda incidental y 
sus anexos para poder correr traslado. 

ct!JARTO. Por otra parte. con el segundo de los escritos de la 
ciudadana 1NGELICA VALENCIA GALLEGOS manifiesta q ue debido a un 
proceso pe~l el incidentado EUGENIO RAMIREZ JIMENEZ, comparecerá ante 
los juzgados de Oralidad Región 9 , el cual se ubica a un costado del Tutelar de 
Menores co domicilio en la carretera V illahermosa-Frontera s/n del municipio de 
Centro. Tab~sco. por lo que como lo sol icita la ocursante, túrnese el expediente a 
la actuaria judicial para que notifique y emplace al incidentado en el domicilio 
señalado. j 

Nc;>tifiquese personalmente a las partes incidentista e incidentada y 
por lista al fji~cal del Minister!o Público y representante del Dif y cúmplase. 

ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA ENCARGADA DEL 
DESPACHO~ POR MINISTERIO DE LEY DOCTORA EN DERECHO LORENA 
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1 
DENIS TRINIDAD, JUEZA TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE C ENTRO.j TABASCO, 
MÉXICO, ANTE LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA CARMITA 
GOMEZ SILVA, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE 1 SELLADOS, 
FOLIADOS Y RUBRICADOS PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES D ÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO 
DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA A LOS 
VEINTISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS. 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

QUE EN EL EXPEDIENTE 387/2022, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN 
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR JOSÉ RUIZ PÉREZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE ANA GRACIELA RUIZ PÉREZ Y JOSÉ FÉLIX 
DAMAS, EN DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE DICTO 
UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

Auto de inicio 
Procedim.iento Judicial no Contencioso de 

Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de lnform.ación de 
Dom.inio 

Balancán, Tabasco, a doce de octubre de dos m.ll 
veintidós. 

Juzgado Civil de Prim.era Instancia del Décim.o Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, Balancán, Tabasco, México, vistos 
la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los 
artículos 9, 108 y 110 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado, se acuerda: 

Visto lo de cuenta secretaria! que antecede, y con 
fundamento en los artículos 9, 108 y 110 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

1.- Legiti~nación. 
Prim.ero. Se tiene por presentado al ciudadano José Ruiz 

Pérez, promoviendo en representación de los ciudadanos Ana 
Graciela Ruiz Pérez y José Félix Da~nas, con su escrito de 
cuenta documentos anexos consistentes en: (01) Original de 
escritura pública número 14.7271 cuatro mil setecientos veintisiete. 
de fecha auince de &nio de dos mil veintidós: (0 1 J original de un 
contrato de Cesión de Derechos de fecha nueve de marzo de dos mil 
veinte. y tres copias de traslado; con los cuales se le tiene por 
promoviendo en la vía de Procedimiento Judicial no Contencioso 
de Jurisdicción Voluntaria DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, respecto del predio rústico conocido como "Rancho 
Zacatonal", ubicado en la Ranchería Laguna Colorada, 
perteneciente al ~nunicipio de Balancán, Tabasco, con una 
superficie total de 78995.99 M2, ( Setenta y ocho mil 
novecientos noventa y cinco punto noventa y nueve, metros 
cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: Al 
Noroeste: 362.72 metros con Manuel Valenzuela Jim.énez, Al 
Noreste: 161,25 metros con Junior Mandujano Torruco; Al Este: 
192.56, metros con LUi Guerra Landero; y Al Suroeste: 40.00 
metros, Junior Mandujano Torruco, y 343.13 m.etros con Llli 
Guerra Landero, y Al Oeste 139.67 con Manuel Valenzuela 
Jim.énez. 

2.- Fundam.entación y Motivación. 
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Segundo. Con fundamento en el articulo 1318 y demás 
relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 71 O, 
711 y 712 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en 
el Estado, se da entrada a la presente solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, 
regístrese en el Libro de Gobiemo que se lleva en este Juzgado 
bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Fiscal adscrito a este 
Juzgado la intervención que en derecho le corresponda. 

3.- Publicación de Edictos y Avisos 
Tercero. De conformidad con el articulo 139 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor y 1318, tercer párrafo, del Código 
Civil, se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS 
que se publicarán por tres veces consecutivas. de tres en tres 
días. en el periódico oficial del Estado y en otro de los de 
m.ayor circulación estatal, señ.alándose para ello un término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de la última publicación de los edictos respectivos, para que 
cualquier persona interesada se presente ante este juzgado a 
dirimir sus derechos. 

Así también, fíjense avisos en los lugares públicos más 
concurridos de esta localidad, como el Ayuntamiento 
Constitucional; Receptoría de Rentas; Destacamento de la Policía 
Estatal de Caminos en este municipio; Dirección de Seguridad 
Pública; oficina encargada del Mercado Público y Fiscal del 
Ministerio Público Investigador adscrito al Centro de Procuración 
de Justicia de Balancán, Tabasco, y en el lugar de la ubicación del 
predio, por conducto del fedatario Judicial adscrito a este juzgado, 
haciendo saber al público en general, que si alguna persona fisica 
o moral se cree con mejor derecho de posesión sobre el bien 
inmueble objeto de esta causa, comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos. 

4.- Cor.-er traslado 
Cuarto. Con las copias simples del escrito inicial, córrase 

traslado y notifiguese al Instituto Registra! del Estado con sede 
en el Municipio de Em.Uiano Zapata, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en dicho lugar, de la radicación y trámite de 
las presentes diligencias de Información de Dominio, a im de que, 
en un plazo de cinco días hábiles, manifieste lo que a su 
representación corresponda. Así también, para que señ.ale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír 
y recibir toda clase de notificaciones aún las de carácter personal, 
apercibido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por los tableros de avisos de este 
juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley 
adjetiva civil vigente en el Estado. 

5.- Se solicita inform.e 
A modo de conocer la naturaleza jurídica del predio motivo 

de la diligencia, gírese oficio a la Presidenta Municipal del H. 
Ayuntam.iento Constitucional de este m.unicipio, al Delegado 
Federal de la Secretaría de Desarrollo Territorial Urbano 
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(SEDATU) y al Registro Agrario Nacional (RAN), a efectos de que 
en un término de cinco días hábiles, informen a este juzgado, 
respecto del predio rústico conocido como "Rancho 
Zacatonal", ubicado en la Ranchería Laguna Colorada, 
perteneciente al municipio de Balancán, Tabasco, con una 
superficie total de 78995.99 M2, ( Setenta y ocho mil 
novecientos noventa y cinco punto noventa y nueve, metros 
cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes: Al 
Noroeste: 362.72 metros con Manuel Valenzuela Jiménez, Al 
Noreste: 161,25 metros con Junior Mandujano Torruco; Al Este: 
192.56, metros con Lili Guerra Landero; y Al Suroeste: 40.00 
metros, Junior Mandujano Torruco, y 343.13 metros con Llli 
Guerra Landero, y Al Oeste 139.67 con Manuel Valenzuela 
Jiménez, si pertenece o no al fondo legal de este Municipio ó 
pertenece a la Nación, o sea parte de un Ejido sujeto a las normas 
del derecho agrario, adjuntando a los oficios ordenados copia de la 
solicitud inicial y sus anexos. 

6.- Se ordena notificar colindantes 
Igualmente, con las copias simples del escrito inicial, córrase 

traslado y notifiquese a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa, en sus domicilios 
señ.alados por la parte actora, para que dentro del término de 
cinco días hábiles, manifiesten lo que a sus derechos o intereses 
convengan; previniéndoles para que señ.alen domicilio para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones en esta cabecera 
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas 
generales deban hacérsele personalmente, les surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado 
de conformidad con los artículos 123 fracción 111, 136 y 137 de la 
Ley antes invocada. 

Siendo colindantes los siguientes: Al Noroeste: 362.72 
metros con Manuel Valenzuela Jiménez, Al Noreste: 161,25 
metros con Junior Mandujano Torruco; Al Este: 192.56, metros 
con Llli Guerra Landero; y Al Suroeste: 40.00 metros, Junior 
Mandujano Torruco, y 343.13 metros con Llli Guerra Landero, 
y Al Oeste 139.67 con Manuel Valenzuela Jiménez, siendo el 
predio rústico conocido como "Rancho Zacatonal", ubicado en la 
Ranchería Laguna Colorada, perteneciente al muntctpto de 
Balancán, Tabasco, por lo que notifiquese a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transporte, con domicilio en Privada del 
Camionero número 17 de la colonia primero de Mayo, C.P. 86190 
Villahermosa, Tabasco. 

7.- Se gira exhorto 
Toda vez que el domicilio del Instituto Registra! de 

Emlliano Zapata, Tabasco, se encuentran fuera de la Jurisdicción 
de esta Autoridad, con los insertos necesarios, gírese exhorto al 
Juez(a) Mixto de Primera Instancia del Décimo Distrito 
Judicial, Emlliano Zapata, Tabasco. para que en auxilio y 
colaboración con las labores de este Juzgado, sirvan llevar a efecto 
lo ordenado en el punto cuarto y sexto del presente proveído, con 
la súplica de que tan pronto este en su poder dichos exhortos, lo 
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manden a diligenciar en sus términos, a la brevedad posible y 
devolverlo bajo las mismas circunstancias, quedando facultados 
para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo 
ordenado. 

8.- Pruebas 
En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora, es 

de decirle que se reserva de proveer su admisión y desahogo hasta 
en tanto o bren en autos los informes ordenados en lineas 
anteriores y sean notificados los colindantes. 

9.- Autorización de notificación 
por m.edios electrónicos 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que 
en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición 
legal que lo disponga, se autoriza a las partes así como a sus 
respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 
digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés 
por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografia, 
lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), 
previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, 
secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se 
requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad 
que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el 
único ím de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
observancia al articulo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo 
XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: l.3°.C. 725 C. Página: 
2847, bajo el rubro: " •.• REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE A.MPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ••• " 

10. Autorización para im.ponerse de autos a 
Través de m.edios de reproducción tecnológicos. 

De conformidad con el articulo 73 fracción III de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al 
acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para 
dar cumplimiento a los requerimientos en materia de 
transparencia y acceso a la información pública que deben 
observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del 
Estado; aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima 
séptima sesión ordinaria del primer periodo de labores, celebrada 
el tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento 
que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales (sentencia) (resolución) (dictamen). 
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• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en 
lo dispuesto en algún tratado intemacional en ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/ o la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal opos1c1on surte sus 
efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer 
el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

11.- Publicación de datos personales. 

Derivado de la emergencia sanitaria generada por la 
epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), este Tribunal 
tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar 
continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a 
través del uso de las tecnologías de la información y; con ello, 
hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en 
el futuro pudieran suscitarse. 

• Así, el Código de Procedimientos Civiles, en su articulo 131, 
fracciones IV, VI y VII, señala que, las notificaciones se 
deberán de hacer por correo, medio electrónico o cualquier 
otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime 
pertinente el juzgador. 

• Tomando en cuenta lo anterior, se hace saber a las partes o 
sus autorizados que deseen que las notificaciones se les 
realicen por correo electrónico, mensaje de texto o whatsapp 
deberán de manifestarlo expresamente a través de escritos 
impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de 
correo o el número del teléfono. 

• En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le 
realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará el 
correo institucional o el número telefónico del actuario 
judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones 
respectivas. 

• Por su parte, el actuario judicial al realizar la notificación vía 
electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de imprimir 
la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá 
de levantar acta pormenorizada en el que haga constar, la 
hora y fecha del envío de la notificación, para que, estas sean 
agregadas a los autos del expediente y se tenga por 
practicada la misma. 

• Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica surtirán 
sus efectos conforme lo marca la ley. 

12. Requerim.iento a la parte actora. · 
Requiérase a la parte actora para que, dentro del plazo de 

tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos su notificación, exhiba ante este j-uZgado un juego de 
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copias de traslado para dar cumplimiento al emplazamiento del 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Emiliano 
Zapata, Tabasco, lo anterior con fundamento con el artículo 123 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado. 

13.- Cotejo y resguardo de docum.entos. 
Como lo solicita el promovente previo cotejo de los 

documentos originales exhibidos y con las copias exhibidas, 
guárdese en la caja de seguridad de este juzgado para su 
resguardo, en términos de lo dispuesto en el numeral 109 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

14.- Dom.icDio Procesal y Autorizados. 
Téngase al promovente seiíalando como domicilio para oír y 

recibir citas y notificaciones, en el Despacho de abogados 
"Consultoría Jurídica Integral" ubicado en la calle Francisco 
Sarabia sin número de la colonia Centro. Frente al Mercado 
Público Benito Juárez García, de Balancán, Tabasco, y designando 
como sus abogados patronos a los licenciados Evaudelio Baños 
Mosqueda y Carlos Cardeño Mijangos; designación que se le 
tiene por hecha en términos de lo dispuesto por los artículos 84, 
85, 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Notifiquese personalm.ente y Cúm.plase. 
Así lo proveyó, manda y írrma el Doctor en Derecho Hom.ar 

Calderón Jim.énez, Juez Civil de Primera Instancia del Décimo 
Cuarto Distrito Judicial, ante la Secretaria Judicial Licenciada 
Norm.a Alicia Sánchez Hernández con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe. 

De conformidad con el artículo 139 del Código de 
#Procedimientos Civiles en vigor y 1318, tercer párrafo del Código 
Civil, se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS, 
que se publicarán por tres veces consecutivos de tres en tres 
días, en el periódico oficial del Estado y en otro de los de 
m.ayor circulación estatal, seiíalándose para ello un término de 
TREINTA DÍAS, hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de la última publicación del EDICTO, para que cualquier 
persona se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM
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SEXTO. Sefíala el domicilio de la colindante GLORIA GRAN/EL RICARDEZ, 
en el domicilio ubicado en calle girasoles número 64, esquina tulipanes fraccionamiento 
las rosas de Coma/calco, Tabasco, por lo que túrnense los autos al actuario judicial 
adscrito a este Juzgado, para efectos de notificar a la antes citada, en términos del 
presente proveido. 

S~PT/MO. Sefía/a como domicilio para citas y notificaciones en la calle 
Sánchez Mármol número 307 interior de la colonia centro, de esta ciudad de Coma/calco, 
Tabasco, y autoriza para tales efectos a Jos licenciados ESTHER RODRIGUEZ 
HERNANDEZ, ARCEN/0 ALEJANDRO BURELO y JOS~ ANTONIO DE LA FUENTE 
CER/NO, asi como al pasante en derecho OLIVER GUTIÉRREZ ARREOLA y ED~N DE 
LA CRUZ J/MÉNEZ, de conformidad con los articulo 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. Asi también, nombra como su abogado patrono a Jos tres 
profesionistas sefíalados en el punto que antecede, ahora, toda vez que dichos 
profesionistas tiene inscrita su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado 
para tal fin, acorde a los articu/os 85 y 85 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les reconoce 
dicho carácter para todos los efectos a /os que haya lugar. 

NOVENO. Se reserva de sefíalar fecha y hora para llevar a efectos las 
testimoniales, hasta en tanto se emplace a los colindantes, y se dé cumplimiento a los 
puntos tercero y quinto de este auto. 

D~CIMO. Se ordena resguárdese en la caja de seguridad de este juzgado 
las copias certificadas de del contrato de compraventa y de original de un plano. 

DECIMO PRIMERO. Por último, de conformidad con lo previsto en el articulo 
6 de la Constitución Polftica de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
estarán a disposición del público para su consulta, cuando as/ lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse 
a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones, cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, asi como para ejercer los derechos 
de acceso, rectificación y de cancelación de Jos datos personales que le conciernan en 
este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, 
se suprimirán /os datos sensibles que puedan contener, asi como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO; DOCTOR EN DERECHO FLAV/0 PEREYRA 
PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO OSWALDO 
VINAGRE DE LA CRUZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DIÁS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, AS( COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, 
NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS 
CUATRO D[AS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTI TE. 

/~· 

- ' 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

Al público en general: 

Se les comunica que en el expediente 507/2022, relativo al 
procedimiento judicial no contencioso de información de dominio, promovido 
por Mateo Ruiz Suárez, en veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, se 
dictó un auto de inicio, que copiado a la letra dice: 

~~ ... procedimiento judicial no contencioso 
diligencia de información de dominio. 

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
Cunduacán, Tabasco, veintiséis de septiembre de dos mil veintidós. 

Vistos. La cuenta, secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por presentado a Mateo Ruiz Suárez, con su escrito de cuenta con el cual 

conforme al cómputo secretaria! que antecede a este auto, desahoga en tiempo la 
prevención que se le hizo en el auto de siete de abril de dos mil veintiuno, en la que aclara 
que la superficie del predio urbano objeto de la información de dominio es 156.64 metros 
cuadrados (ciento cincuenta y seis metros, sesenta y cuatro centfmetros cuadrados); 
asimismo proporciona el domicilio de los colindantes; y por último informa que el 
certificado de no inscripción a nombre de persona alguna, expedido por el Registrador 
Público, este obra en autos; y del cual se hace constar que se encuentra resguardado en la 
caja de seguridad de este juzgado. 

Segundo. Con el escrito inicial de demanda y documentos anexos detallados en el 
punto primero del auto de ocho de septiembre de dos mil veintidós y punto que antecede, 
se tiene a Mateo Ruiz Suárez, promoviendo procedimiento judicial no contencioso de 
diligencias de información de dominio, para acreditar la posesión de un predio urbano el 
cual está catastrado a su nombre, con superficie de 156.64 metros cuadrados (ciento 
cincuenta y seis metros, sesenta y cuatro centfmetros cuadrados), ubicado en calle 
Corregidora, esquina con calle matamoros s/n de esta ciudad de Cunduacán, Tabasco, con 
las siguientes medidas y colindancias: 

Al norte: 19.10 metros con calle Corregidora; 
Al sur: 17.00 metros con Maria de los Angeles Rurz Suárez; 
Al este: 7.78 metros y 8.97 metros con Pedro y Pablo Ochoa Sánchez; y, 
Al oeste: 13.53 metros con calle Matamoros. 
Tercero. Con fundamento en los artfculos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción 

l, 1318 y demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 
755 del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes del Estado de Tabasco, se da 
entrada a la presente diligencias en la vfa y forma propuesta. 

En consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regfstrese en el Libro de Gobierno 
que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dese aviso de su inicio al 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito (a), a este 
Juzgado la intervención que en derecho le corresponda. 

Cuarto. De conformidad con el artfculo 1318 párrafo tercero del Código Civil del Estado 
de Tabasco, 139 y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado 
de Tabasco, se ordena la publicación de este auto a través de edictos que se publicarán por 
tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación, que se edite en esta ciudad, haciéndose saber al público en general 
que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, deberá comparecer ante 
este Juzgado a hacerlos valer dentro del plazo de quince dfas hábiles contados a partir del 
siguiente de la última publicación que se realice. 

Asf como también, se fijen avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, 
como son centro de procuración de justicia de la fiscalfa del ministerio público; Juzgado de 
control de oralidad; tribunal laboral; central camionera; Delegación de Tránsito municipal; 
mercado público; Dirección de Seguridad Pública; Receptoría de Rentas; H. Ayuntamiento 
Constitucional; Juzgado Primero Civil de Primera Instancia; y, en el lugar de la ubicación del 
predio por conducto del(a) actuario(a) judicial de adscripción, debiendo levantar sus 
constancias correspondientes. 

Quinto. Gfrese oficio al(a) Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
esta ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si;. el inmueble ubicado 
en calle Corregidora, esquina con calle matamoros s/n de esta ciudad de Cunduacán, 
Tabasco, con las siguientes medidas y colindancias: 

Al norte: 19.10 metros con calle Corregidora; 
Al sur: 17.00 metros con Maria de los Angeles Rurz Suárez; 
Al este: 7 .78 metros y 8.97 metros con Pedro y Pablo Ochoa Sánchez; y, 
Al oeste: 13.53 metros con calle Matamoros. 
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Pertenece o no al fundo legal de este municipio. 
Sexto. Con las copias simples de demanda y del escrito de aclaración de fecha veintidós de 

septiembre del año actual, córrase traslado y notifíquese al Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en aquella ciudad, la 
radicación y trámite de estas diligencias de información de dominio, promovida por Mateo Ruiz 
Suárez, a fin de que en un plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente al en que le surta 
efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo que a su representación corresponda. 

De igual forma, requiérasele para que en el mismo plazo señale domicilio y autorice persona en 
esta ciudad de Cunduacán, Tabasco, para los efectos de ofr y recibir citas y notificaciones. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que conforme 
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista 
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artfculos 136 y 137 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente del Estado de Tabasco. 

Séptimo. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio de Jalpa de Méndez, se encuentra fuera del territorio donde ejerce jurisdicción este 
juzgado, con apoyo en los artfculos 119, 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente del 
Estado de Tabasco, con los insertos necesarios se ordena girar exhorto al( a) Juez( a) Civil en turno de 
Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, 
ordene a quien corresponda notifique y emplace al antes mencionado. 

Se faculta al(a) juez(a) exhortado(a) para acordar toda clase de promociones, elaborar oficios, 
aplicar multas y todas las diligencias necesarias para el cumplimiento de dicha encomienda. 

Queda a cargo de la parte actora la entrega del exhorto a su destino, teniendo la obligación de 
devolverlo dentro de los tres días hábiles siguientes al que en que se lleve a cabo la diligenciación de 
lo ordenado; apercibida que de no hacerlo dentro del plazo concedido, se hará acreedora a una 
medida de apremio consistente en multa de cincuenta unidades de medida y actualización, por el 
equivalente a la cantidad de $4,811.00 (cuatro mil ochocientos once pesos oo/1oo moneda nacional), la 
que resulta de multiplicar por ($96.22) valor de la unidad de medida que determino el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, mediante decreto publicado en el diario oficial de la federación 
vigente a partir del 01 de febrero de 2022, lo anterior de conformidad con el artfculo 129 fracción 1, 
del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. 

Octavo. Hágase del conocimiento a los colindantes 
»- H. Ayuntamiento de este municipio de Cunduacán, Tabasco; 
»- María de los Ángeles Ruiz Suárez; y 
»- Pedro y Pablo Ochoa Sánchez; 

El primero con domicilio en calle Francisco l. Madero, esquina con calle Ramón Mendo 
la segunda en calle Matamoros número s, colonia centro y los dos últimos en Aven 
Zaragoza, esquina Antonio de Dios Guarda, colonia centro, todos de esta ciudad 
Cunduacán, Tabasco, del predio motivo de estas diligencias, la radicación de e 
procedimiento, para que dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en que su 
efectos la notificación de este auto, manifiesten lo que a su derecho convenga, lo anterior 
de conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco. 

De igual forma, se les requiere para que en el mismo plazo señalen domicilio para los 
efectos de ofr, recibir citas y notificaciones en esta ciudad. 

En el entendido que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en las listas de avisos que se fijan en los tableros de este Juzgado. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal antes 
invocado. 

Noveno. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que 
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artfculo 
1318 del Código Civil vigente del Estado de Tabasco. 

Décimo. En cuanto al domicilio y autorizados, deberá estarse al punto segundo del auto 
del ocho de septiembre de dos mil veintidós. 

Décimo primero. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza 
a las partes asf como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente 
y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico 
que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, 
secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que 
así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo 
anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al 
artículo 17 Constitucional.1 

1 
Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 167640. Novena 

época. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia (s): Civil. Tesis IJO. C. 725 c. Página: 2847, bajo el rubro: 11 
••• REPRODUCCIÓN 

ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIAL lAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA ••• " 
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Décimo segundo. Consentimienw_ci~a._t_o_s_p_ersQnales; con fundamento en los artículos 
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado 
el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del 
público para su consulta, cuando asf lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos 
personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si 
tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo tercero. Por ultimo atendiendo a la disposición contenida en el artfculo 2°, 
apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, del 
cual todo( a) juzgador( a) tiene la obligación de observar y con ello garantizar el derecho de 
las personas indfgenas a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo de 
juicio o procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en todo tiempo estén 
asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, se requiere a los( as) colindantes (personas ffsicas), dentro del 
plazo de tres días hábiles, al en que le surta efectos la notificación del presente proveído, 
para que, manifiesten por escrito si hablan y entienden perfectamente el idioma español a 
fin de que estén en aptitud de conocer los alcances del procedimiento al que están sujetos 
y sus consecuencias. 

En el entendido que, en caso de no realizar manifestación alguna en el plazo indicado, 
esta autoridad les tendrá por cierto que, si entienden y hablan el idioma español, sin 
necesidad de dictar auto que asf lo determine.2 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma, la licenciada Liliana María López Sosa, Jueza Segundo 

Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial de Cunduacán, Tabasco, ante la 
primera secretaria Judicial de acuerdos licenciada Rodo del Carmen Jiménez Montejo, con 
quien actúa, certifica y da fe ..• ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces consecutivas de tres 
en tres días, en el periódico oficial del gobierno del Estado de Tabasco y en 
cualquiera de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad. 

Expido este edicto, constante de dos fojas útiles, en Cunduacán, Tabasco el 03 
de noviembre de 2022. 

211 ••• PERSONAS INDIGENAS, LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTICULO 2°., APARTADO A, FRACCION VIII, DE 
LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE 
JUICIO O MOMENTO PROCESAL •• " 



17 DE DICIEMBRE DE 2022 PERIODICO OFICIAL 38 

CUMPLIMIENTO Y EJECUCIÓN FORZOSA 
DE RESOLUCIÓN
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tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, señale el domicilio actual de CAMILA FERRER TOSCA. 

TERCERO. En razón de lo acordado en el punto precedente, se deja sin efecto legal la 
citación para sentencia ordenada en el punto único del auto de cinco de noviembre del presente año. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA CRISTINA AMÉZQUITA PÉREZ, JUEZA 
SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 'DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ALEXANDRA 
AQUINO JESÚS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DIECISÉIS DfAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO, MISMO QUE DEBERÁ PUBLICARSE POR POR TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DfAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO. 
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JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, TABASCO. DIEZ DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto. En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee. 
PRIMERO. Se tiene por recibido el oficio número sin número, signado por el 

licenciado FRANCISCO PAUL AL VARADO, Juez Segundo de Paz del Primer Distrito 
Judicial del Centro, Tabasco, adjunto al cual remite el expediente número 448/2018, 
relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, promovido por NATIVIDAD VELAZQUEZ SERRA, del índice de ese 
Juzgado. 

Lo anterior, en virtud de que por Acuerdo General del H. Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, conforme a las 
especificaciones de los acuerdos generales números 10/2019 y 11/2019, mediante el 
cual que de acuerdo a la iniciativa con proyecto de decreto en el que reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado y del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, aprobada en 
sesión pública del diecinueve de junio del dos mil diecinueve, mediante decreto 1 09 
publicado en el periódico oficial del estado, edición 8826, suplemento K, el siete de 
agosto del dos mil diecinueve y conforme a la reforma se suprime los Juzgados 
Primero y Segundo de Paz de Centro y los asuntos que se encuentren radicados en 
esos Juzgados se trasfieren y declinan a los Juzgados de Primera Instancia del 
Distrito Judicial que conocen de acuerdo a su competencia por materia según el 
caso, con base a lo anterior se remitió a este Juzgado el expediente original antes 
citado; en virtud de lo anterior este Juzgado se avoca al conocimiento del asunto, 
insaculándose a este Juzgado para que continué con el trámite del procedimiento. 

SEGUNDO. Atento a lo anterior, este juzgado SE AVOCA AL 
CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO, siendo competente para conocer del 
mismo de conformidad a lo dispuesto en los artículos 16 y 24 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco y demás relativos; 47 y 53 de la ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. 

Consecuentemente y con fundamento en los artículos 877, 901 , 936, 939, 
1303, 1304, 1318, 1319 y demás aplicables del Código Civil en Vigor, 1, 2, 24, 28 
fracción 1, 710, 712, 713. 724, 755 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, y sin que este promovida ni se promueva controversia 
judicial alguna, se da entrada en la vía de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, y se ordena continuar con el 
presente juicio; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo bajo el número que le corresponda y dése AVISO de su Inicio a 
la H. Superioridad. 

TERCERO. Notifíquese a las partes, en sus respectivos domicilios señalados 
en autos la presente determinación, indicándole que en lo subsecuente deberán de 
promover y dirigir sus promociones al expediente número 621/2019, de este Juzgado 
Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Municipio de Centro, 
Tabasco, por ser el que prevalece. 

Asimismo, désele vista al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado 
para la intervención que legalmente le competa, a la Directora del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad y a los colindantes de dicho predio, 
para que hagan valer los derechos que le correspondan. 

CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 Constitucional 
que promulga la impartición de la Justicia de forma pronta y expedita; se exhorta a 
las partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica 
y acorde a sus intereses, para ello se les hace de su conocimiento que pueden 
comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con el 
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NOTIFiCACION DEl' ACTOR. 

EñTa.aüdaéi~d:J. VIDahermos'a~. Tabasco, .Mexico, siendo las ó 71. U 
el día ;;.;"5?--éZ.J pe marzo .de ;dos. mil _dieciocho, la suscrita 
judicfal adscr.i.ta . al .,Ju'zgiCió ··séguñdo ·aé '~Paz dé <;:entro, Tabasco, irPnrí:~tüai:':l 
Gl:.ORfAi'GUA9-At;'I:JF>~c:iE-tKCRUZ RóDRiGUEZ, HAGO CONSTAR: ·-· Que .. c:t·::onrl:~ 
presente en la sala -·;d~ audiencia? de este juzgado de paz, al PASANTE. 
Derecho . MIGUEL ANGEL JUAREZ.,. VAZQUEZ, con quien me identifico con 
gafete expedido~ :Po'r ·"er · Potf~r· ).udlcial deÍ ;Estado, que me acredita éomo 

. actr.íaria judicial;>. 'quierr~ resúlta;<ser el . autorizado. de la parte . actora, rní<:rrL:I;¡II 

. cori'J.p'areciente que ',se;,: identifica ·: CQn·· ~U ·cr.edencial . d'e -elector a SU 

procedo a· notifÍcarle .. ·~·. e! ·auto . de: in_fci~ d:e fecha - do~ de marzo de dos 
dieciocho, · dictado·ba)o?ei_-expedienté 4~48/'2018~- dictado por: el u 

· VÍCfÓf(MANUEL.:·lZQ'tJ!E~óo:. LEYVA;'-·Juez··segundo á e· Paz .de! .Dfstrfto Judicial 
Centro; por lo que. enteracj<t del .contenido total' del mismo . . nifiesta 
siguiente: Que lo. '[ee; · se da . pQr. :.totalmente eCl'terada de la fecha y ra de 
·diligencia señaladá··,é'í"Í .. el auto _qué· se le notifica, con el apercibjmi de 
ordenado en el punto: tércero ,del mis'mo, firmand·o al calce ·para sus "'""'"'"'"" 
anterior con lo estableci'do:· en los artículos · 131;132, 133 y 134 · 
procedimient~~ Civile~~.- enNig.~,r ·eh la Entidád. -. . - -.,-:...,-'CONSTE. - -

r .. :.r· 
· .. ·· ... : t . .. ·. ": ~ .. ~ .::;~ ~- • 

j .. :· : . 
:.:. . • • •• - .. '* . • ~ ; . 

,_.-.-~- ~- .t :. ,, . 

' ' · .. : 
~~ 

:· ·. ... · , 

' ... · . 

'-r, 
•.:. 

- ,J •. 1 · - •• 

·. ~ ... ..· ... 

LA PROPIEDAD .Y DEt'-COMERCIO DEL-ESTADO;.·~---· 

o ·.·. 

. ·-. · ... ::. • -:" • • ........ :-.. .:...;¡ ~~···; .. ~r·· . ~. . 
En la ciudad ~l:atrer~Sc91 ' sfent:I<:Y.· fas:>ti:ece~ horas con. treinta y 
minutos, iéí díct=si~te.:de máfzo~éaos ·mii·'Píé'érocho·/ 'lki:stú>Crita Actuaria Jud 

• -:. ~ • : • • .. • • .·- • . • -:;: :· :' . • .J • • 

Adscrita ~!·: ~t;~zgaao: .Se~~ó-~.:oe· Pá:_¿~2:~itr:ler-:D1s'trifo·--''JudlCi~l ·de 
Tabasco, licelfl~a_§;1:.0Ri"k-:-GtJ;b.lJALUPE ·. DE LA C.RUZ RODRIGUEZ, 
CONSTAR: ·<ru:e· ·me. constituyo ·al domic!lio ,de la ~'-""'="""'-'.......,,__,"-!:.!-'-'=-.!.-".!::....._.><.!:!,~ 

TABAS'Óf? ,' -.siendo ul;>icado en. la ~""'-"""'-"''-="'-><'"""'-~......_-""-".........,........,._..._.u..u........,_,!.L!.,!;"-'-"'""'· 
la Colonía Casa· Blanca .de esta Ciudad, y cerciorada con ·acuciosidad de .ser 
el domicilio co'r'recto, por medio· de placas de- tipo oficial visible al público, 
ostenta el í:lombre · de l_a ~olonia . y avenida que busco ·así como por ser 
institución _que tiene al fTente-un m\,Jro que dice fiNANZAS; en donde procedo 
entrar-. ·por ser de libre ··acceso~.al p(¡b_lico y trasladarmé a la segunda planta, 
dondC:/~oy atendida por la ofi~ia_l de partes .de dicha institución/ co·n quien 
ide~tifig.~e c,c;>n el gafete -expedido. a'·'mi nombre· por el Poder Judicial del t:st.aCial~!ll 
.que me acredita como actuaria judicial; acto segui·do por conducto de la n .. r·c:nn:t= 

que .me atiende hago entrega a la 'DIREé TORA GENERAL: DEL REGISTRO 
... :.·~~·:.~.~ :_ . .. . . . . ... . . ~ ,., 

.. :··. • o • • • ~' 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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Se le hace saber a la promoven~e del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser. publicifados de 
forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) 
que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de 
dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación 
transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño 
incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es 
posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o 
mínimas que impiden ello. 

CUARTO.- Con las copias simples de demanda córrase t raslado y 
not if íguese a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE 
JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN 
ESA MUNICIPALIDAD, la radicación y trámite que guardan las presentes dili9encias de 
información de dominio, promovido por los ciudadanos JULIA MENDOZA VAZQUEZ y 
JOSÉ LUÍS MENDOZA, a fin de que, en un [,.E.~MINO DE TRES DÍÁSHÁBILES 
siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo 
que a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de e!?te Juzgado 
de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el 
Estado. 

QUINTO.- Ahora bien, tomando. en cuenta que el domicilio de la 
Dirección General del Registro Público de la Prop iedad y del Com ercio del Estado, 
se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código 
de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales 
pertinentes, gírese atento exhorto al JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en auxilio 
a las labores de este Juzgado, se sirva notificar el presente proveído y emplazar al 
Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, 
para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica de que tan pronto sea en 
su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones 
tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de 
este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, 
CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, para los efectos de 
que INFORME a este Juzgado, dentro del TÉRMINO D.l: TJ~ESDÍAS HÁBilES, contados 
a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido documento, si 
el predio rústico ubicado en LA AVENIDA GUA YA CÁN ESQUINA AVENIDA 
BICENTENARIO, FRACCIONAMIENTO BRISAS DEL CARRIZAL, RANCHERÍA 
SALOYA. DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO; constante de una superficie de 
140.80 M2 (CIENTO CUARENTA METROS, OCHENTA CENTÍMETROS CUADRADOS), 
localizado dentro de las orientaciones, medidas y colindancias actuales siguientes: 

• Al NOROESTE; En dos medidas 22 Metros con JULIA MENDOZA VÁZQUEZ y 
JOSÉ LUIS MENDOZA; Y 4.00 METROS con JESÚS LÓPEZ 
GUTIÉRREZ; 

• Al SURESTE; En cuatro medidas 14.00 metros con Avenida Guayacán, y 3.30, 
1.50 y 3. 70 metros en línea quebrada con Avenida Bicentenario; 

• Al SUROESTE; En 7.00 metros con guarnición. 
Pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando para tales 

efectos copia certificada del plano del citado predio, exhibido por la parte promovente, 
advertida que de no cumplir con los lineamientos fijados en este mandato judicial, se 
aplicará MULTA consistente VEINTE UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, 
acorde al decreto por el que se reformó y adicionó las disposiciones relativas a los 
artículos 26 inciso b) párrafo sexto y séptimo y 123 apartado A) fracción VI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
Salario Mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 08 de enero de 
2021 , q~e empezó a regir a partir del1 de febrero de 2021 ; por lo que tomando en cuenta 
que el valor diario del UMA acorde a lo establecida en el articulo segundo transitorio del 
citado decreto, es la suma de $89.62, los que multiplicados por las veinte unidades de 
medidas y actualización, se obtiene la cantidad de $1 ,792.40 (Un Mil Setecientos 
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:. 

"2022: Año de Ricardo Flores Magón" 

Noventa y Dos Pesos 40/100 M.N.), de conformidad con lo dispuesto en el numeral 129 
fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, sirven de apoyo además los 
artículos 3 fracciones 111 y V, 89 fracción 111 y 107 fracción 11 del ordenamiento invocado. 

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento al colindante JESÚS LÓPEZ 
GUTIÉRREZ, quien tiene su domicílio el ubicado en Avenida Guayacán esquina 
avenida bicentenario, fraccionamiento brisas del carrizal, Ranchería Saloya del 
municipio de NACAJUCA, Tabasco, del predio motivo de estas diligencias, la radicación 
de esta causa para que, de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 
123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de TRES DiAS HÁBILES 
siguientes al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a sus 
derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para 
los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales 
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes 
invocada. 

Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con lo dispuesto por la 
fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del TÉRMINO 
DE TRES DiAS HÁBILES siguientes al en que surta efectos la notificación de este 
acuerdo; manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les 
previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones 
en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán 
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad 
con los artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada. 

OCTAVO.- Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta causa, 
colinda por el lado SURESTE; En cuatro medidas 14.00 metros con Avenida Guayacán, 
y 3.30, 1.50 y 3. 70 metros en linea quebrada con Avenida Bicentenario; y al 
SUROESTE; En 7.00 metros con guarnición, notifiquese como colindante, mediante 
oficio de estilo correspondiente, con transcripción de este punto, al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, la radicación del presente 
procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, adjuntándole un 
traslado, para que dentro del término de TRES DiAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente de la notificación de este proveido, manifieste lo que a la defensa de sus 
intereses convenga, respecto a la tramitaci.ón del presente procedimiento promovido por 
JULIA MENDOZA VAZQUEZ y JOSE LUiS MENDOZA, requiriendo a dicha 
dependencia para que, de conformidad con lo que dispone el artículo 123 Fracción 111 
del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, señale domicilio y autorice persona 
en esta ciudad, para los efectos de olr citas y notificaciones derivadas del presente 
procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, le surtirán sus efectos por li'stas fijadas en los tableros de avisos 
de este juzgado. 

DILIGENCIA TE~TIMONIAL RESERVADA 

NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 
artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DOMICILIO PROCESAL Y PERSONA(S) AlJTORIZADA(S) 

DÉCIMO.- Se tiene a los promoventes señalando como domicilio para oír 
y recibir toda clase de citas y notificaciones en el ubicado en LA CALLE MATEO 
HERNÁNDEZ, 339 ALTOS DE LA COLONIA JOSÉ MARÍA PINO SUAREZ DE ESTA 
CIUDAD; autorizando para tales efectos, asl como para recibir cualquier documento y 
tomar apuntes del expediente que se forme, conjuntamente o separadamente al 
licenciado JOSÉ MONTERO MORALES, así como al pasante en derecho MIGUEL 
ÁNGEL JUÁREZ VÁZQUEZ, lo anterior de conformidad con Jos artículos 131 Fracción 
IV, y VI , 136. y 138 del CQdigo de Procedimientos Civiles Vigente ~n el Estado. 

AUTORIZACIÓN DE ABOG~DO ~A TRONO 
DÉCIMO PRIMERO. Ahora bien, en cuanto a la designación que hacen los 

promoventes como abogado patrono a favor del Licenciado JOSÉ MONTERO MORALES, 
personería que no se le reconoce en el presente juicio, toda vez que el profesionista antes 
indicado no tienen inscrita su cédula profesional que lo acredita como licenciado en 
derecho, en el libro de registros que se lleva en este juzgado, acorde a lo establecido en el 
numerando 85 de la Ley Adjetiva de la materia. 
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DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en los artículos .6,. 8 y 17 de la 
Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, quedan los autc,s a dÍsposición de 
las partes en la secretaria para que se impongan de ellos, así cómo de las personas que 
autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las 
actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier 
medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara 
o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estñcto uso y responsabilidad respecto de los datos 
personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. 
Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o 
que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que fija la 
ley o esta autoridad. 

DÉCIMO TERCERO. Se solicita a las partes que involucradas en el 
presente juicio, para que informen a este juzgado bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas que intervienen en esta causa, pertenecen a algún pueblo 
originario, es migrante, h<Jbi<Jn <~lg(Jn idioma no mayoritario, o si padecen de alguna 
incapacidad que les dificulte comunicarse y/o ejercer por si mismos sus derechos 
sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas 
necesarias para su protección, y en caso de no manifestar nada al respecto se 
entenderá que no pertenece a ninguno de los grupos antes referidos. 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl , 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 
tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS( LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO 

TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL D~CIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, QUE 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. "(DOS FIRMAS ILEGIBLES) .. : 

Rtji.• 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO 

DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPO DE PARAÍSO, TABASCO
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"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL 
REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE 
CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA 
DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO" 

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de esta ciudad, debiendo anexar ahí mismo, copia de la solicitud 
inicial y demás documentos. debidamente cotejados y sellados para que dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente al en que reciba el 
oficio de esti lo, informe a este juzgado si el predio la Fracción de Terreno ubicado en 
la Ranchería Puerto Ceiba de este municipio de Paraíso, Tabasco. con una 
superficie de 1,514.93 metros con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: 15 Metros. colindando con la carretera Federal que 
cond11ce de Paraíso a Puerto Ceiba, AL SUR: 15 Metros. que colinda con Oelio 
Gómez Pérez, AL ESTE: 62.55 con el C. Eladio López Pérez, y AL OESTE: 62.55 
Metros. con Amada Torres Palma. pertenece o no al fundo legal. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código 
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, dese amplia publ icidad por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres 
en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los 
que editan en la Capital del Estado, respectivamente, ta les como: "Avance" 'Tabasco 
Hoy". "Presente" o "Novedades de Tabasco", a elección del promovente; asimismo, 
fi¡ense los avisos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad, como son: 
Dirección de Seguridad Publica, Delegación de Tránsito, Agencia del Ministerio 
Publico. Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptaría de Rentas; H. Ayuntamiento 
Constitucional, el mercado público, central camionera y en el lugar de la ubicación 
del predio de referencia, lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con 
1crcchos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este Juzgado a 
hace· valer sus derechos en un término no mayor de QUINCE DÍAS HÁBILES 
contados a partir del siguiente de la última publicación de los edictos que se realice. 

Para la fijación de los avisos ordenados. se instruye a la fedataría judicial 
de adscripción, para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del 
Código Civil en el Estado, debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; 
para esto deberá comparecer la parte interesada a solicitar fecha y hora en que se 
llevará a efecto esta diligencia con dicha fedataria. 

SEPTIMO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 
1318 parte ínfine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de los 
colindantes del predio motivo de estas diligencias, la radiación de esta causa para 
que de conformidad con la fracción 111 del artículo 123 del código de proceder de la 
ma'eria dentro del término de TRES OlAS manifiesten lo que a sus derechos 
convenga, debiendo señalar domicilio para los efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacerle 
personalmente. le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos 
de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley antes invocada. 

CCTAVO. Se reseNa señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los 
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer 
párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se reservan para 
ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

DECIMO. Notifiquese a los colindantes del predio motivo de este 
procedimiento los ciudadanos DELIO GOMEZ PEREZ, ELADIO LOPEZ PEREZ Y 
AMADA TORRES PALMA, quienes tienen su domicilio ubicado en la Ranchería 
Puerto Ceiba de este municipio de Paraíso. Tabasco, justo en las colindancias 
señaladas por el promovente: 

DECif.10 PRIMERO. La parte promovente señala como domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones el ubicado ubica en la calle Buenos Aires Numero 110, 
de esta Ciudad de Paraíso. Tabasco; autorizando para recibirlas en su nombre y 
representación a la licenciados Víctor Jesús Sevilla Castillo, Víctor Jesús Sevilla 
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Pérez y Mary Isabel Rodríguez de la Cruz y los P.D. Roger Antonio Domínguez 
Hernandez, Juan Fernando Hernández Santiago, ltzel Yanely de la Cruz Segura, 
Ramon Cíncíno Castellanos y Ca rlos Isaac Alejandro Torres; de conformidad con los 
numerales 136 y 138 del Código Procesal Civi l invocado; designando como abogado 
patrono a los tres primeros profesionistas, por lo que, estando registrada en este 
Juzgado su cédula profesional, se le reconoce en autos dicha personería, en 
términos de los artículos 84 y 85 del citado ordenamiento legal.. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 

MARIA ISABEL TORRES MADRIGAL, JUEZA PRIMERO CIVIL DEL DÉCIMO 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAÍSO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA JULIA DE LA CRUZ 
IR/NEO, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES EN 
TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO 
PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE 
A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEIINTIDOS, EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO. 
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concordancia con los numerales 71 O. 71 1, 712 y 755 del Código de 

Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la 

nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a 

las presentes diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese 

el expediente respectivo, regístrese en eLLibro de Gobierno que se lleva en este 

Juzgado, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

dándole la correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita 

a este Juzgado. 

SE ORDENA EDICTOS Y FIJACIÓN DE AVISO 

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este 

auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de 

tres en tres días en el PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y en UN DIARIO 

DE MAYOR CIRCULACIÓN, que se edite en la Ciudad de Villahermosa. 

Tabasco; así como también se ordena fijar Avisos en los lugares públicos más 

concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del:- - -- - - - - - - - -

• H. Ayuntamiento Constitucional; 
• Receptoría de Rentas: 
• Delegación de Tránsito; 
• Juzgado Primero Civil de primera instancia; 
• Juzgado de Oralidad ; 
• Dirección de Seguridad Pública; 
• Mercado Público; 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad. 

debiendo informar, las citadas dependencias a este Tribunal /a fecha de la 

fijación de los avis os, dentro de los tres días hábiles siguientes a su 

recepción. 

De igual manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del 

pr edio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en 

general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer 

ante este juzgado a hacerlos valer en un TÉRMINO DE QUINCE DiAS contados 

a partir de la última publicación que se realice, para que, quien se crea con mejor 

derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.- - - - - -

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la 

publicación de edictos. que en s~ oportunidad se realice, deberán ser 

publícitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra 

adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en 

general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 

fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no 

hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 

expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es 

· que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la intención de 
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adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea 

posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse 

publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que 

impiden ello. 

NOTIFICACIÓN Al REGISTRO PÚBLICO 

CUARTO. Con las copias simples de la solicitud córrase traslado 

y notifíguese al REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 

COMERCIO DEL ESTADO, CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE JALPA DE 

MÉNDEZ, TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESA 

MUNICIPALIDAD, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias 

de información de dominio, promovido por el ciudadano VÍCTOR DE LA CRUZ 

LÓPEZ, a fin de que, en un TERMINO DE TRES orAs HÁBILES siguientes a 

aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a 

sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale 

domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas 

y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 

avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley 

Adjetiva Civil vigente en el Estado.- --- - - --- - -- - --- ------- - -- -- - - - - -

SE ORDENA EXHORTO 

QUINTO. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del 

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Estado con sede en 

Jalpa de Méndez. se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 

artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 

necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al 

JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE 

JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, para que en auxilio a las labores de este 

Juzgado, se sirva notificar el presente proveído y emplazar al Registrador 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado con sede en el Municipio de 

Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con 

la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar 

en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, 

quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de 

lo ordenado. 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con 

transcripción de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

NACAJUCA, TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO EN 
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ESTA CIUDAD. para los efectos de que INFORME a este Juzgado, dentro del 

TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del dia siguiente a aquel 

en que surta efectos el recibo del referido documento, si el predio rústico ubicado 

en: LA calle ixtapalapa (antes conocido como la calle prolongación 

actualmente se llama ixtapalapa) sin número Poblado Tapo tzingode 

Nacaiuca, Tabasco; con una superficie de 220. M2 metros cuadrados. 

(Doscientos veinte metros cuadrados); localizado dentro de las medidas y 

colindancias siguientes:- - - -- - - - -

AL NORTE; 11.00 metros con Calle lxtapalapa 

AL SUR; 11.00 metros con ROMÁN DE LA CRUZ PÉREZ; 

AL ESTE; 20.00 metros con FIDEL DE LA CRUZ RODRÍGUEZ; 

AL OESTE; 20.00 metros con WUBENCIA GUILLERMO 

RODRÍGUEZ. 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL de este Municipio; adjuntando 

para tales efectos copia certificada de traslado de escrito inicial y documentos 

anexos, en relación al citado predio, exhibido por la parte promovente, advertida 

que de no cumplir con los lineamientos fijados en este mandato judicial, se 

aplicará MULTA consistente VEINTE UNIDADES DE MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN, (UMA), conforme al valor actual en la fecha de la ejecución, 

cuyo valor diario actualmente es de $96.22 (Noventa y seis pesos 221100 Moneda 

Nacional) , publicado en el diario oficial de la Federación con fecha ocho de enero 

del dos mil veintiuno, vigente a partir del primero de Febrero del mismo año, por lo 

que cuantificado a la presente fecha el importe en valor monetario de la multa 

asciende a la cantidad liquida de $1 ,924.40 (Un mil Novecientos Veinticuatro 

pes os 401100 Moneda Nacional). la cual se obtiene de la simple operación 

aritmética de multiplicar el número de veces (20), por el valor diario ($96.22), lo 

anterior con fundamento en los artlculos 129 Fracción 1 del Código de 

Procedimientos Civiles de Tabasco en Vigor, 26 Constitucional y 1 y 5 de la Ley 

para determinar el valor de la Unidad de Actualización .-----

ciudadanos; 

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento como colindante del predio a los 

• ROMÁN DE LA CRUZ PÉREZ, AL SUR 11:00 metros; con 

domicilio en calle Principal Gregario Méndez sin número, 

Poblado Tapotzingo, Nacajuca, Tabasco, (pasando la primera 

curva de dicha comunidad a 150 metros antes de llegar a la 

iglesia católica de dicho poblado). 

• FIDEL DE LA CRUZ RODRÍGUEZ, al ESTE 20.00 metros; en 

calle Principal Gregorío Méndez del Poblado Tucta, Nacajuca, 

Tabasco, (precisamente pasando la Delegación Municipal casi 

al frente de la farmacia la Conchita . 
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• WUBENCIA GUILLERMO RODRIGUEZ; AL OESTE; 20.00 

metros; Calle lxtapalapa del Poblado Tapotzingo del Municipio 

de Nacajuca, Tabasco, (precisamente como a cuatro casas 

antes de llegar a la entrada del Colegio de Bachílleres plantel 

21. 

El motivo de esta diligencia, y la radicación de la presente causa para 

que, de conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 123 del Código 

de Proceder en la Materia, dentro del TÉRMINO DE TRES OlAS HÁBILES 

siguientes al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo 

que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que 

señalen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones dentro de la 

periferia de esta municipalidad, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de 

este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes 

invocada. 

NOVENO. Advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta 

causa, colinda por los lados; 

AL NORTE; 11 :OO.M2 metros cuadrados con Calle lxtapalapa, del 

Poblado Tapotzingo, Nacajuca, Tabasco. 

Notifíquese como colindante, mediante oficio de estilo 

correspondiente, con transcripción de este punto al H. Ayuntamiento 

Constitucional de Nacajuca, Tabasco, la radicación del presente 

procedimiento, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, 

adjuntándole un traslado, para que dentro del término de TRES OlAS HÁBILES 

contados a partir del día siguiente de la notificación de este proveido, manifieste 

lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del 

presente procedimiento promovido por el ciudadano VÍCTOR DE LA CRUZ 

LÓPEZ, requiriendo a dicha dependencia para que, de conformidad con lo que 

dispone el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles de 

Tabasco, señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de 

oír citas y notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que 

de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le 

surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado. -

DILIGENCIA TESTIMONIAL RESERVADA 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 

testimoniales que ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 

ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del 

artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.---- - -- - - -- - - ---- -----

DOMICILIO PROCESAL Y PERSONA(S) AUTORIZADA(S) 
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NOVENO. Se tiene a la promovente señalando como medio para oír 

y recibir toda clase de citas y notificaciones el Despacho juridico "De La Cruz", 

ubicado en la Calle Tuxtepec número 34 altos, autorizando para tales efectos al 

Licenciado JOEL DE LA CRUZ LÓPEZ, así como para recoger toda clase de 

documentos; domicilio y autorización que le tiene por hecha conforme a los 

numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.-

AUTORIZACIÓN DE ABOGADO PATRONO 

DÉCIMO. Téngase a la parte actora nombrando como abogado 

patrono al licenciado JOEL DE LA CRUZ LÓPEZ, a quien se reconoce su 

personalidad por cumpl ir con la inscripción de su cédula en los libros y registros 

con que cuenta el juzgado para tal fin , acorde a los artículos 84 y 85 de la ley 

adjetiva civil invocada, según certifica el secretario judicial actuante. 

AUTORIZACIÓN DE USO DE MEDIOS TECNOLÓGICOS 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos á 
disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, asi como 

de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u 

obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que 

obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción personal (como son 

de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica) . electrónico, o 

tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su 

más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que 

contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo 

aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado o 

que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los términos que 

fija la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se solicita a las partes involucradas en el 

presente juicio, para que dentro del término de c inco días hábiles contados a 

partir del día siguiente al que sean legalmente notificados; informen a este juzgado 

bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas que intervienen en esta 

causa, pertenecen a algún pueblo originario, es migrante, hablan algún idioma no 

mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que les dificulte comunicarse y/o 

ejercer por si mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 

autoridad judicial tome las medidas necesarias para su protección, y apercibidos 

que en caso de no manifestar nada al respecto se entenderá que no pertenece a 

ninguno de los grupos antes referidos y que no padecen ninguna incapacidad para 

ej ecutar sus derechos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en los artículos 6 de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Informació n Pública del Estado y del 
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acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo 

de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 

partes que:- - ----- -- -- -- -------- ---- -- ----- - ---- -- - ---------

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 

asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando asi lo soliciten 

conforme al procedimiento de acceso a la información. --- ---------------- -

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen).---- - - -- -

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 

o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 

General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 

hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 

administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 

o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 

conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional.- - -- -- --------- - - - -

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-----
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Maestra en Derecho 

CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del 

Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México; ante el(la) 

Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) FÁTIMA ISELA MARÍN RAMÍREZ, que 

autoriza, certifica y da fe .. " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS 

NUEVE DÍAS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. -CONSTE. 

FIMR/rra• 
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Rustico, con una superficie 271.00 M2 (Doscientos setenta y un nietros 

cuadrados), ubicado en la Calle sin nombre Km. 4 en Villa La Venta, del Municipio 

de Huimanguillo, Tabasco; con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 

10:00 m. con calle sin nombre, al Sur: 10:00 m. con Isaac Gómez Gómez. Al 

Este: 27.10 m. con Vicente Muñoz y Al Oeste: 27.10 m. con Guadalupe Marín 

Ramírez. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 

901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y demás relativos del 

Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción Ill, 204, 205, 206, 

457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, y con los artículos 53 

Fracción IV y 57 Fracción VI, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; 

en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el 

número 98/2018, y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad, mediante atento 

oficio número 616. 

TERCERO.- Con las copias simples de la demanda hágasele saber las 

pretensiones del promovente de cuenta, al Fiscal del Ministerio Público adscrito a 

este Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así como 

a los colindantes de dicho predio, ISAAC GÓMEZ GÓMEZ, quien tiene su domicilio 

en la Calle Carlos Pellicer Cámara número 8, Colonia Cinco de Mayo, la Venta, 

Huimanguillo, Tabasco; VICENTE MUÑOZ, con domicilio ubicado en Calle Soledad 

García Cruz número 13, de la Colonia Centro, Villa La Venta, Huimanguillo, 

Tabasco; y GUADALUPE MARIN RAMÍREZ, quien tiene su domicilio en la Calle 

Hermenegildo Galeana interior número 25, Colonia Centro, Villa la Venta, 

Huimanguillo, Tabasco, y a]. Director del Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco, 

con domicilio ampliamente conocido en la ciudad y municipio de Cárdenas, 

Tabasco. Así para que los antes citados, dentro del término de cinco días hábiles 

contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del 

presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan; de igual 

manera, se les hace saber a los mismos que deberán señalar domicilio en esta 

localidad <La Venta. Huimanguillo. Tabasco), para los efectos de oír y recibir toda 

clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le 

surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo 

Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código 

Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el 

Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación 

estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o 

"Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección de la promovente, por 

tres veces de tres en tres días, quedando dicha publicidad a las costa y cargo del 
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actor; y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de 

esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central 

Camionera), Delegación de Tránsito del Estado, Fiscal del Centro de Procuración 

de Justicia, Fiscal del Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, Receptoría de 

Rentas, Subdelegación de Tránsito Municipal, Delegación Municipal, y en el lugar 

donde se localiza el bien motivo de este proceso, en consecuencia, gírense los 

oficios correspondientes a los antes mencionados, para que fijen los avisos 

ordenados y en el término de tres días contados a partir de que reciba el oficio, 

informen a éste juzgado su cumplimiento. 

QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador 

Público del Estado, se encuentran fuera de esta jurisdicción, con fundamento en 

lo dispuesto por los numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la materia en 

vigor, se ordena girar atento exhorto con 1 s i 

turno de la ciudad de Cárdenas, Tabasco par 

un metros cuadrados), ubicado en 

del Municipio de Huimanguillo 

colindancias: Al Norte: 10:00 

Isaac Gómez Gómez. Al 

m. con Guadalupe Marín 

fracción III del Código de Pro 

----- SÉPTIMO. En e 

se reservan para ser tomadas en 

oportuno. 

ios, al Juez Civil en 

y colaboración con 

re Km. 4 en Villa La Venta, 

siguientes medidas y 

10:00 m. con 

27.10 

momento procesal 

OCTAVO. Dese la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio 

Público adscrito a éste juzgado. 

NOVENO. Se tiene al promovente, por señalando como domicilio para los 

efectos de oir y recibir toda clas_e de citas y notificaciones en la Calle Manuel Mora 

Ascanio número 23, Colonia Cocal, Villa La Venta, Huimanguillo, Tabasco, así 

como el correo electrónico consultoriajuridica.ofeliahagmail.com, y el número 

telefónico 9934335336, autorizando para tales efectos a los Licenciados OFEUA 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, y a los C. VICENTE GUILLERMO DE LA TORRE y 

FLERIDA ZARATE SANTOS. 

Mismo que designa como abogada Patrona a la Licenciada OFELIA 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, designación que se le tiene por reconocida por tener 
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su cedula Profesional inscrita en los libros que se llevan en este juzgado para 

tales efectos de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de proceder 

en la materia. 

DÉCIMO. Se le hace del conocimiento: que la sentencia, resolución, 

dictamen que se dicten en el presente asunto estará a disposición del público 

para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 

información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

personales en la sentencia, resolución, dictamen. 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al Juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la ley 

General o Estatal de Transparencia o acceso a la información pública y/o la Ley 

General de Protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto hasta 

antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 

administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 

o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 

conocer el criterio sostenido por el Órgano Jurisdiccional"; lo anterior de 

conformidad con el artículo 73 fracción III de la Ley de Transparencia y acceso a 

la información pública del Estado. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 

acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo 

de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 

partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán 

a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 

procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de 

oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley 

General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 

Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 

hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este 

órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 

presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
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y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 

criterio sostenido por este órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no 

ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se 

realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 

información considerada legalmente reservada o confidencial. 

DÉCIMO SEGUNDO.- De igual forma se requiere a ambas partes para 

que dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a que surta 

efectos la notificación del presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo 

protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa es 

indígena, emigrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna 

incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o 

procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para 

la tramitación del presente juicio. 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento 

el 97 del Código de Procedimientos Civiles en vi 

representantes y abogados y todos los participa 

proceso se conduzcan con apego a la verdad e 

intervengan, con pleno respeto al Juzgador y 

a los principios de la buena fe, la lealtad ·y 1 

DÉCIMO CUARTO.- Aho·ra bie , 

so en relación con 

uridad jurídica y de salud este 

órgano jurisdiccional continuara aplica (j las ecomendaciones emitidas por la 

Organización Mundial de la Salud y~;-!illr~li·~~retaFía de Salud Federal y Estatal, y la 

Jornada Nacional de Sana Distancia a fectqs de prevenir el contagio y evitar la 

propagación del virus entre los se id es j~:idiciales y sus familias, así como de la 

población en general; y por tant , s continuara con las medidas sanitarias que 

se deben tomar tanto entre los s rv dores judiciales como público en general. 

En base a ello es 'rgano jurisdiccional tiene a bien hacer 

saber y exhortar a las part que para el acceso al interior de este Juzgado; 

cumplan con las siguientes m didas sanitarias para salvaguardar la integridad 

ñsica de los servidores judiciales y de las propias partes: 

1) Usar cubreboca; 

2) Practicar el estornudo de etiqueta; 

3) No tocarse la cara con las manos sucias; 

4) No usar barba, bigote, corbatas ni portar ningún tipo de joyería. 

S) Cabello recogido o corto; 

6) Así también se recomienda que, preferentemente porte camisa o 

blusa manga larga. 

7) No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a acompañantes de 

las personas que concurran a las audiencias o revisión de expedientes ni a 

menores de edad, para evitar ponerlos en riesgo de contagio. 
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8) Cada persona contará con un máximo de diez minutos al interior del 

juzgado para revisión de expedientes. 

9) No se les permitirá el acceso a quienes presente tos, falta de aire o 

escurrimiento nasal o síntomas respiratorios. 

De igual manera se les hace saber lo siguiente, a fin de evitar la 

desesperación cuando acudan al juzgado. 

a) Se permitirá el acceso de un máximo de cuatro personas a la vez en 

su interior, debiendo guardar la sana distancia. Al término de su respectivo 

trámite y una vez estando fuera del juzgado podrán ingresar otras cuatro 

personas y así sucesivamente; esto para evitar aglomeramiento de personas. 

DÉCIMO QUINTO. DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCIÓN. 

Con fundamento en el artículo VI, de la Convención Interamericana 

contra la Corrupción adoptada por la Conferencia Especializada sobre la 

Corrupción de la Organización de los Estados Americanos, en la Ciudad de 

Caracas, Venezuela, publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de 

enero de mil novecientos noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano es 

parte, y por ende, está obligado a cumplir, conforme al artículo 1 de la 

Constitución Política de los Estados Unid~s . Mexicanos, y dado que los actos 

que puedan atender, a la corrupción, SON VIOLATORIOS DE LOS 

DERECHOS HUMANOS, se les inforrna a .la parte actora y autorizados por estos, 

que intervendrán en el proceso, que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI 

TRAIGAN DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE ALIMENTO, NI DEN 

DÁDIVA ALGUNA, EN NINGUNA EPOCA DEL AÑO, NI CON MOTIVO DE 

FESTIVIDAD ALGUNA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado de que NO 

DEBEN AGRADECER por un trabajo que los servidores en mención, tienen el 

deber jurídico de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA Y EN TIEMPO. 

Por lo que se les informa que en este Juzgado, los servidores públicos 

no están autorizados para pedir dinero, regalos o alimentos, para la elaboración 

de oficios, cedulas, exhortos, o la práctica de cualquier tipo de diligencia que 

deban realizar, por lo que no debe de proporcionar, dinero, regalo, dádiva o 

alimento para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios de 

Acuerdos o con el Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. 

Del mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS PARTES, O 

AUTORIZADOS PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS, ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a través de las 

conductas antes descritas, aun cuando se quieran ALEGAR 

AGRADECIMIENTOS, precisando que solo deben de cubrir derechos, por los 

servicios que de manera expresa y legal, autoriza el Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Tabasco; como por ejemplo, lo representan la expedición de 

copias, las cuales únicamente se pueden expedir previo pago de derechos que se 

haga. 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana DOCTORA EN DERECHO 

ROSA LENNY VILLEGAS PÉREZ, Jueza Mixto de Primera Instancia del Décimo 

Octavo Distrito Judicial, con sede en la Venta, Huimanguillo, Tabasco, ante el 

Secretaria de Acuerdos ciudadano licenciado EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, que 

autoriza, certifica y da fe ... " 

LO ANTERIOR, ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL 
MISMO, COMPAREZCA A ESTE JUZGADO, A MANIFESTAR LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, EN CIUDAD LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 
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TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

" .. . ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO; VEJNTITRES DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTO: lo de c uenta. se acuerdo. 
PRIMERO. Se liene por presentado o lo licenciado ROXANA PATRICIA CASTILLO 

PERALTA, Apoderada Legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónimo. Institución de 
Banco Múltiple Grupo Financiero Bonorte. personalidad que acredita y se le reconoce en 
virtud de lo copia certif icada d e l instrumento notarial número 40,042 libro 1812 de cuatro 
de septiembre de dos mil trece. pasada ante lo fe del licenciado A LEJANDRO EU G ENIO 
PEREZ TEUF'FER FOURNIER, N o t a rio Público número 44 con residencia e n Huixquilucan. Estado 
de México; con e l escrito inicial de demanda y documentos detallados en la razón 
secret a rial; a través de los cuales promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO. en contra de 
CARLOS ALBERTO LEON GOMEZ. en su calidad d e acreditado; con domicilio para ser 
e mplazada o juicio el dom icilio ubicado calle Perdiz lote (22} veintidós de la manzana (7 4) 
setenta y cuatro del Fraccionamiento Valle del Jaguar . ranchería Gonzólez Primera Sección 
d e lo ciudad de Villohermoso. Tabasco. de quien reclama el pago de las prestacion es 
señaladas en e l escrito inic ia l de demanda, mismas que por economía procesal se tienen 
por reproducidos en este apartado. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190. 3191. 3 193.3200 . 3201.3203,32 17 y 
demás relativos del nuevo Cócjigo Civil con relación en los numerales 204 , 205, 21 1. 2 12. 213, 
571.572.573.574. 575,577,578 y 579 del Código Procesal Civil ambos v igen tes en el Estado. 
se do entrado o lo demando en la v ía y forma propuesto. 

Fórrnese expediente y regís trese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
correspondo y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En v irtud de que los documentos base de la a cción reúnen los requisitos 
de los artículos 571 y 572 del Código Adjetivo Civil en v igor. con los copias simples exhibidos 
de la demando y anexos. córrase traslado a la parte demandada, e mplazóndola para 
que en e l t érmino de cinco días hábiles siguie n tes a la notificación de este mandamiento. 
conteste la demando. oponga excepciones, o frezca su s respectivas probanzas y señale 
domicilio en esta ciudad . para los efectos de oír. recibir citas y notificaciones. apercibida 
que de no hacerlo._ se presumirón admitidos los hechos de la demanda que deje de 
contestar y las subsecuentes notificaciones aún las d e carácter personal, le surtirón efectos 
a t ravés de las listas que se fijen en los tableros de avisos de est e Juzgado. 

CUARTO. Asimismo, e n e l momento de la diligenc ia de emplazamiento. requiérase 
a la demandada para que manifieste si acepta o no la respon sabilidad de depositario y 
de aceptarla. c ontraeró la obligación de depositario j udicial respecto d e la finca 
hipo tecado, de sus fru tos y de tod os los objetos que con arreglo a l contrato y conforme a l 
Código Civil. deban considerarse como inmovilizados y formando porte de lo misma finca, 
de los c uales se f o rmará inve ntario para agregarlo a los autos. siernpre que lo pido e\ 
acreedor. 

En coso d e no aceptar la responsabilidad de depositario en e l momento del 
emplazamiento. entregaró desde luego la tenencia material de la finca al actor. 

Si la diligenc ia de emplazamiento no se enlendiere directamente con e l deudor. 
hágase saber que deberó dentro de los tres días hábiles siguientes. mani festar si acep ta o 
no lo responsabilidad de depositario. entendiéndose que no lo acepta si no hace esta 
m a nifestació n y en este caso e l a c tor podró pedi1 que se le entregue la tenencia mate rial 
de lo finco. 

QUINTO. De conformidad con e l aróbigo 572 y 574 d el código e n cita. se ordena 
inscribir la d emanda en el REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO DE TABASCO. por lo que requiérase al actor para que exhiba copias fotostóticas de 
dicha demanda y documentos anexos. para que previo cotejo con sus originales se 
certifique n y se haga entrega de las mismos para su debido inscripción. d ebiendo hacer 
las gestiones e n e l Registro aludido. 

SEXTO. En c uanto o las pruebas que ofrece la prornovente. se reservan para ser 
proveídos en su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Téngase a lo parte a ctora señalando como domicilio paro oír. rec ibir citos 
y notificacio n es ubicado en calle Flo r de Loto número 129 Fraccionamiento VillaFiorest a 
C.P. 86284 . d e esta Ciudad de V illahermosa. Tabasco. a sí como documentos a los 
ciudadanos que men c io n a en e l e scrito inic ial de d emanda. a u t o rización que se t iene p or 
hecha de confor m idad con los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 
en V igor en e l Estado. 

Corno lo solicito la promovente. se le notifique por medio del SCEJEN . por lo que 
hágase saber a la secretaria judicial en func io nes de oficial de partes int erna y o la actuario 
judicia l de adsc ripción . que deberón hacer las actuaciones correspondientes. 

OCTAVO. En razón que este JOJzgodor estó f a cultado para convocar a las partes en 
cualquier m omento del proceso h ast a antes de que se dicte sentencia para intentar la 
con ciliación de los rnismos, debiendo exh o rtar a los int e resa dos a lograr avenimiento. 
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resolviendo sus diferencias mediante conve n io. con el que pueda evitarse la controversia 
o darse por t erminado el procedimiento. con fundamento en el artículo 3° fracción lll del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor y 1 7 Constituc ional. 

Por lo que en ese orden de ideos. se le hoce saber a las portes que pueden 
comparecer a l Juzgado en cualquier momento del p roceso. o fin de llevar o cabo uno 
CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es e l medio jurídico legal que permite solucionar conflictos 
sin lesionar los derechos de las partes en litigio. existiendo la voluntad y la intención de los 
involucrados en e l mismo. en la cual y en base o los con stancias que integran e l present e 
expediente y ante lo presencia del titular de este Tribunal y del Con ciliador Judicial. 
p reporo ró n y propondrón a las portes. a ltemativos de solució n al litigio, teniendo la opción 
los litigantes d e celebrar un convenio conciliatorio paro dar por terminado lo instancio. sin 
necesidad de desahogar todos las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hoce saber que lo diligencio e n cuestión no tiene lo finalidad de 
entorpecer e l procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestió n , si no el de 
solucionar la Litis por propia voluntad de los partes inte resados y en formo satisfactorio o los 
intereses de ambos. sin q ue lo Autoridad Judicial competente intervengo dict ando uno 
resolución judicial <;:iefinitiva. en la que se aplique el principio de· legalidad; haciéndose 
constar de igual f o rmo. que en caso de n o lograrse lo conciliación. el juic:io ~n cuestión 
seguiró su curso legal hasta su con clusión. 

NOVENO. De conformidad con lo d ispuesto en los artículos 6 fracción 11 de lo 
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos. 1. 4 . 1 13. 1 16 de lo Ley General de 
Transparencia y Acceso o lo Información Pública. 3 f racciones XV y XXV, 73 fracción 111. 76 
fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso o la Info rmación Público 
del Estado de Tabasco. dado que lo elaboración de lo versión público de cualquie r 
documentación tiene por objeto o torgar el acceso o lo información a l gobernado que lo 
solicite. así como difundirla. protegiendo lo información considerado legalmente como 
confidencial o reservado. hágase saber o las partes q ue: 

a) La sentencio ejecutoñada o resolución si fuere relevante que se dicte e n el p resente 
asunto, estoró o d isposición del público poro su consulto, cuando así lo soliciten conforme 
a l procedimien to de acceso a la in formación. 

b) Les asiste el derecho poro opon erse a lo publicación de sus datos personales 
cuando se presente una so licitud de acceso a a lguna de los resoluciones públic o s o o las 
pruebas y demós constancias que obren en el expediente respectivo, así como paro 
ejercer los derechos de acceso. rectificación y de cancelación de los datos personales que 
les conciernan en este expediente. 

e) Deberó manifestar en formo expreso al momento de allegar pruebas o constancias 
al juic io. si los mismas deben con siderarse como reservado s o confidenciales con base en 
lo dispuest o en a lgún trotado internacional. e n lo Ley General o Estatal de Transparencia y 
Acceso a la Información Público y/o Ley Gen eral de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto. hasta antes de 
que se dicte el fallo; en lo inteligencia que seró facu ltad de lo Unidad Administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efect os. cuando se p resente uno 
solicitud de acceso o alguno de las resoluciones públicos o pruebas y constancias que 
obren en el expediente. en la medida que n o impido conocer e l cñterio sostenido por e l 
órgano jurisdiccional. 

Además, aún e n el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en lo versión 
público correspondiente que se realice. se suprim 1ra la información considerado 
legalmente reservado o confidencial que encuadre en los supuest os señalados en los 
artículos 121 y 124 de lo Le y de Transparencia y Acceso a la Información Público del Estado 
de Tabasco. lo que se hará en los términos de los criteños para lo supresión de información 
confiden cial o reservado y de la elaboración de versiones públicos. previst os en los artículos 
22. 23. 25, 31, 37. 3 8. 39. 41 . 44, 4 5. 47 y 48 del acuerdo por e l que se establecen los 
lineamientos normativos poro dar c umplimiento o los requerimientos e n materia d e 
transpare n cia y a cce so a lo información pública que deben observar los óreas 
administra tivas y ó rganos j urisdiccionales que dependen del Con sejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, aprobado por e l Pleno del c itado Consejo en su Décimo Séptima 
Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores. celebrada el tres de moyo de dos m il 
diecisiete. 

Por último. dígaseles que el consentimiento del t itular de los datos personales 
solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la f irma aut ógrafo y lo 
copia de identificació n oficial. o b ien a través de un medio de autentic a c ió n y dicha 
información personal quedará incluido en un sistema de datos personales, d e c onformidad 
con lo previsto en e l artículo 24 del acuerdo citado. 

DÉCIMO. Ahora. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 1 7 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. siendo un h echo notoño que las 
innovaciones tecnológicos permiten a las portes el acceso a la s con stancias que obran en 
el expedie n t e de una manera mós ógil m ediant e e l uso del scanner . lo cámara fotogrófica. 
lec lores lóser u otr o medio electrónico. en oros de una justi c ia pronto y expedido se hace 
saber a las partes que quedan autorizados para copial" constancias o reproducir el 
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contenido de las resoluciones que obran en el e x p e die nte en los mismos t é rminos que se 
encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la reproducción de 
act uaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídico lo 
siguiente: 

a} Las herramientas deberán ser utilizados con lealtad procesal. 
b} No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte 
interesada e n obtener la reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe público 
del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de lo posterior reproducción o 
edición que hagan los interesados. 

d} Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que 
o su interés convengo. 

Sirve d e apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emit ido por e l TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de 
localizac ión dice: " . .. REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDIC IALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY 
DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena tpoco. Registro: 167640. Instancio: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de lo 
Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materio(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. 
Página: 2847 ... " 

DÉCIMO PRIMERO. Como lo peticiono la a c toro, en su oportunidad hágase 
devolución del instrumento notorial con el que acredita su personalidad, debiendo dejar 
copio simple en autos. constancia y firma de recibo. 

NOTIF[QLJESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS G ALVÁ N CASTILLO, 

JUEZ CUARTO C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDIC IAL DE CENTRO, 
TABASCO, ANTE LA LICENCIADA VANESA COL]N Pi:REZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN U NO 

DE LOS D IARIOS DE M AYOR C IRCU LACIÓN Q UE SE EDITEN EN ESTA 

C IUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA 

CIU DAD D E YILLA H ERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO D E TABASCO. 

KJM l 

LA SECRETo 

LA CRUZ AQUINO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
Jv¿gados CivUes y Familiares de Centro, Tabasco. Av. Crogorio M éndez sin número. 
Colonia Atosto de Serra. Vlllaherrnosa. Tabasco. C .P. 86100. Tel. 358 2000. Ext. 4 712 
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AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE 

QUE EN EL EXPEDIENTE 386/2022, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR CARLOS ANTONIO PALMA RODRÍGUEZ, EN 
DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE DICTO UN AUTO QUE 
COPIADO A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, BALANCÁN, TABASCO, DOCE DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS. 

Visto lo de cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los 
artículos 9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda: 

1.- Legitimación. 
Primero. Se tiene por presentado al ciudadano Carlos Antonio Palma 

Rodríguez, por su propio derecho con su escrito de cuenta documentos anexos 
consistentes en: original de constancia de posesión: original de un plano: 
certificado de no propiedad; recibo de pago predial. notificación catastral. 
original de manifestación catastral: v tres copias de traslado; con los cuales se 
le tiene por promoviendo en la vía de Procedimiento Judicial no Contencioso de 
Jurisdicción Voluntaria DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
respecto del predio urbano ubicado en la calle Eusebio Castillo de la 
Colonia el Carmen perteneciente al municipio de Balancán, Tabasco, 
mismo predio que consta de una superficie total de 3443.45 m2 dentro de 
las medidas y colindancias siguientes: Al Noreste 76.24 con Carlos 
Antonio Palma Rodríguez y 20.00 mts. Con Asociación Religiosa, Iglesia 
Bautista; al Sureste 27.40 metros con calle Juan Escutia; al Suroeste 99.64 
metros con Mercado Nuevo y al Noroeste 42.56 metros con calle Eusebio 
Castillo. 

2.- Fundamentación y Motivación. 

Segundo. Con fundamento en el artículo 1318 y demás relativos del 
Código Civil, en concordancia con los numerales 710, 711 y 712 del Código de 
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Es~ado, se da entrada a la 
presente solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este 
Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, y al Fiscal adscrito a este Juzgado la 
intervención que en derecho le corresponda. 

3.- Publicación de Edictos y Avisos 
Tercero. De conformidad con el artículo 139 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor y 1318, tercer párrafo, del Código Civil, se 
ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se publicarán 
por tres l/'eces consecutivas, de tres en tres días. en el periódico oficial del 
Estado y en otro de los de mayor circulación estatal, señalándose para ello 
un término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de la última publicación de los edictos respectivos, para que cualquier 
persona interesada se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos. 
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Así también, fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de 
esta localidad, como el Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; 
Destacamento de la Policía Estatal de Caminos en este municipio; Dirección de 
Seguridad Pública; oficina encargada del Mercado Público y Fiscal del 
Ministerio Público Investigador adscrito al Centro de Procuración de Justicia de 
Balancán, Tabasco, y en el lugar de la ubicación del predio, por conducto del 
fedatario Judicial adscrito a este juzgado, haciendo saber al público en general, 
que si alguna persona física o moral se cree con mejor derecho de posesión 
sobre el bien inmueble objeto de esta causa, comparezca ante este juzgado a 
deducir sus derechos. 

4.- Correr traslado 
Cuarto. Con las copias simples del escrito inicial, córrase traslado y 

notifíguese al Instituto Registra! del Estado con sede en el Municipio de 
Emiliano Zapata, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en dicho 
lugar, de la radicación y trámite de las presentes diligencias de Información de 
Dominio, a fin de que en un plazo de cinco días hábiles, manifieste lo que a su 
representación corresponda. Así también, para que señale domicilio y autorice 
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de 
notificaciones aún las de carácter personal, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros de 
avisos de este juzgado, de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley 
adjetiva civil vigente en el Estado. 

5.- Se solicita informe 
A modo de conocer la naturaleza jurídica del predio motivo de la 

diligencia, gírese oficio a la Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de este municipio, al Delegado Federal de la Secretaría de 
Desarrollo Territorial Urbano (SEDATU) y al Registro Agrario Nacional 
(RAN), a efectos de que en un término de cinco días hábiles, informen a este 
juzgado, respecto del predio urbano ubicado en la calle Eusebio Castillo de la 
Colonia el Carmen perteneciente al municipio de Balancán, Tabasco, mismo 
predio que consta de una superficie total de 3443.45 m2 dentro de las medidas 
y colindancias siguientes: al Noreste 76.24 con Carlos Antonio Palma 
Rodríguez y 20.00 mts, con Asociación Religiosa, Iglesia Bautista; al Sureste 
27.40 metros con calle Juan Escutia; al Suroeste 99.64 metros con Mercado 
Nuevo y al Noroeste 42.56 metros con calle Eusebio Castillo, si pertenece o no 
al fondo legal de este Municipio ó pertenece a la Nación, o sea parte de un 
Ejido sujeto a las normas del derecho agrario, adjuntando a los oficios 
ordenados copia de la solicitud inicial y sus anexos. 

6.- Se ordena notificar colindantes 
Igualmente, con las copias simples del escrito inicial, córrase traslado y 

notifíquese a los colindantes del predio motivo de estas diligencias, la 
radicación de esta causa, en sus domicilios señalados por la parte actora, para 
que dentro del término de cinco días hábiles, manifiesten lo que a sus 
derechos o intereses convengan; previniéndoles para que señalen domicilio 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones en esta cabecera 
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, les surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 
de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 123 fracción 111, 
136 y 137 de la Ley antes invocada. 

Siendo colindantes los siguientes: al Noreste 76.24 con Carlos Antonio 
Palma Rodríguez y 20.00 mts. Con Asociación Religiosa, Iglesia Bautista; al 
Sureste 27.40 metros con calle Juan Escutia; al Suroeste 99.64 metros con 
Mercado Nuevo y al Noroeste 42.56 metros con calle Eusebio Castillo. 

7.- Se gira exhorto 
Toda vez que el domicilio del Instituto Registrar de Emiliano Zapata, 

Tabasco, y Secretaría de Comunicaciones y Transporte, se encuentran 
fuera de la Jurisdicción de esta Autoridad, con los insertos necesarios, gírese 
exhorto al Juez(a) Mixto de Primera Instancia del Décimo Distrito Judicial, 
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Emiliano Zapata. Tabasco, y al Juez(a) Civil Competente de Villahermosa, 
Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, 
sirvan llevar a efecto lo ordenado en el punto cuarto y sexto del presente 
proveído, con la súplica de que tan pronto este en su poder dichos exhortos, lo 
manden a diligenciar en sus términos, a la brevedad posible y devolverlo bajo 
las mismas circunstancias, quedando facultados para acordar promociones 
tendientes a la diligenciación de lo ordenado. 

8.- Pruebas 
En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora, es de decirle que 

se reserva de proveer su admisión y desahogo hasta en tanto obren en autos 
los informes ordenados en líneas anteriores y sean notificados los colindantes. 

9.- Autorización de notificación 
por medios electrónicos 

T amando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que 
puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que 
sean de su interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara 
fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción portátil) , 
previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o 
actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que 
así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad 
procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de 
Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. 
Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: 11 

••• REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

10. Autorización para imponerse de autos a 
Través de medios de reproducción tecnológicos. 

De conformidad con el artículo 73 fracción 111 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública 
que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; 
aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria 
del primer periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, 
"se le hace del Conocimiento que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte 
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sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 
el órgano jurisdiccional. 

11.- Publicación de datos personales. 

Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), este Tribunal tiene la necesidad de 
adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de 
impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la 
información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a 
otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

• Así, el Código de Procedimientos Civiles, en su artículo 131, fracciones 
IV, VI y VIl, señala que, las notificaciones se deberán de hacer por 
correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los 
anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

• Tomando en cuenta lo anterior, se hace saber a las partes o sus 
autorizados que deseen que las notificaciones se les realicen por correo 
electrónico, mensaje de texto o whatsapp deberán de manifestarlo 
expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de 
indicar la cuenta de correo o el número del teléfono. 

• En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por 
el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el 
número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará 
las notificaciones respectivas. 

• Por su parte, el actuario judicial al realizar la notificación vía electrónica, 
una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y 
recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada 
en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la notificación, para 
que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por 
practicada la misma. 

• Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica surtirán sus efectos 
conforme lo marca la ley. 

12. Domicilio Procesal y Autorizados. 
Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones, en el despacho de abogados "Consultoría Jurídica 
Integral", ubicado en la calle Francisco Sarabia sin número de la colonia centro 
frente al Mercado Publico Benito Juárez García de este municipio, asimismo 
señala como sus abogados a patronos a los licenciados Evaudelio Baños 
Mosqueda y Carlos Cardeño Mijangos, quienes cuentan con cédulas 
profesionales debidamente registradas en este Juzgado. 

Designación que se le tiene por hecha en términos de lo dispuesto por 
los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

De conformidad con el artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor y 1318, tercer párrafo, del Código Civil, se ordena la publicación de 
este auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces 
consecutivas, de tres en tres días. en el periódico oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación estatal, señalándose para ello un término de 
TREINTA OlAS hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de la 
última publicación del Edicto, para que cualquier persona se presente ante este 
juzgado a dirimir sus derechos. 
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motivo de las presentes diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

5. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a 

petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba 
testimonial ofrecida por la actora a cargo de los ciudadanos Gladys Gómez 
Hernández, Geraldíni Mayanin Damián Gómez y José Pérez Gómez. 

6. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 

Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a 
su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del 
término de tres dlas hábiles, contados al dia siguiente de la notificación que se le 
haga del presente proveído, sel\ale domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y 
notificaciones, advertido que en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en 
los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en los articules 123 
fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la materia. 

7. Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su domicilio se 
encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los articules 143 y 144 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con 
las inserciones necesarias al Juez Mixto de Primera Instancia de Jalapa, Tabasco, 
para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el presente proveído. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en un 
plazo no mayor de quince dlas. contados a partir de la recepción del exhorto y hecho 
que sea lo devuelva a la brevedad posible. 

8. Domicilio procesal y autorizados 
Señala el promovente Maclovio Pérez Martínez, para recibir citas y 

notificaciones el ubicado en la las listas fijadas en los tableros de aviso de este H. 
Juzgado, autorizando para olrlas y recibirlas a los licenciados Abraham Leyva Pérez, 
Felipe Feria Pérez y Mauricio Martinez Zamudio, y toda vez que dicho domicilio se 
encuentra fuera del perlmetro de la ciudad con fundamento en el articulo 136 segundo 
párrafo del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se le sef\alan las listas que se 
fijen en los tableros de avisos del juzgado. 

9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena 

dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los colindantes: 
• Jaime Antonio Montalvo, Felipe Chablé Ger6n/mo y Mirangel 

Javier Morales, con domicilio en calle principal. de la Rancherla el 
Bayo, segunda sección, Macuspana, Tabasco. 

• Angel Taracena Juárez, con domicilio en calle principal, de la 
Ranchería el Bayo, segunda sección. Macuspana, Tabasco. 

• Mirangel Javier Morales, con domicilio en calle principal, de la 
Rancherfa el Bayo, segunda sección, Macuspana, Tabasco. 

Para que, dentro del término de tres dias hábiles. contados al día siguiente 
en que surta efecto la notificación del presente proveido, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan. 

10. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, glrese atento oficio Presidente 
Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, para los efectos de que dentro del 
término de diez días hábiles informe a este juzgado, si el predio rustico ubicado en 
Rancherfa El Bayo, segunda sección, Municipio de Macuspana, Tabasco, 
constante de una superficie de 2,101.00 M2 (DOS MIL CIENTO UN METROS) 
metros cuadrados, con la siguientes medidas y co/lndancias: Al norte: 129.00 
metros con Jaime Antonio Montalvo, Felipe Chablé Gerónimo y Mlrangel Javier 
Morales; al Sur: 129.00 metros con Ángel Taracena Vázquez; al Este: 13.76 metros 
con Mirangel Javier Morales: al Oeste: 19.00 metros con calle principal, pertenece 
o no al fundo legal de este municipio. 

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber 
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a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 
así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
datos personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 
además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 
solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el 
articulo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de 
Tabasco. 

11. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se 
autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder 
al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el 
medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio 
electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante 
la oficialía, secretaria o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera 
decreto judicial que asilo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con 
lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartíción de justicia pronta y 
expedita, en observancia al articulo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. 
Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA 
DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION 
AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU 
LEY SUPLETORIA .... " 

12.- Medidas sanitarias 
Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la existencia de la 

emergencia sanitaria producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, 
coronavirus tipo 2 del sfndrome respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, 
por lo que este tribunal en aras de proteger, salvaguardar y gara1tizar los derechos 
humanos como es la salud, la vida y la impartición de justicia tanto de las partes y del 
propio personal que integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1, 4, 17 y 130 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas que todos 
debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y otros riesgos 
sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte y las 
anteriores dictadas por la autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para 
comparecer a este recinto, y poder ingresar al edificio, así como para el buen 
desarrollo y posibilidad de efectuar las audiencias futuras, deberán seguirse el 
siguien:e protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El 

tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna otra 
área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las 
áreas sel'laladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes de las 
personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a 
menores de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la 
autoridad sanitaria como son de manera enunciativa más limitativa las siguientes 
personas: 

d) adultos mayores de sesenta años. 
e) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, 

enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, 
insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, entre 
otras, asociadas a un incremento en el riesgo de complicaciones o con 
insuficiencia inmunológica. 

~ Mujeres embarazadas. 
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Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas condiciones o 
alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para actuar en 
consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37' grados centígrados 
o algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como resfriado, gripe o 
escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el área de control de 
ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser 
detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o será 
desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad sanitaria 
competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los sintomas o eventos enunciados antes de la 
fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad judicial, 
indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con persona que lo 
haya presentado dentro de los quince di as anteriores a la fecha de su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto 
judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una distancia 
mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar la 
medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no 

tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán 
acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso del 
expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los comparecientes 
tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que necesiten para la 
intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pa~uelo. 
Notlfiquese personalmente y cúmplase. 

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada Ana Maria Mondragón Morales, 
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, del Juzgado Civil de Primera Instancia 
de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, México, ante la secretaria Judicial Licenciada 
Juana De La Cruz Olán, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ' 
POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS 
CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICUATRO 
OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

GADO CIVIL DE PRIMERA 
ANA, TABASCO. 

c.P emo re1. ¡o1093) 3SI20oo 
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QUINTO. Apareciendo que el Instituto Registrai del Estado de Tabasco, con sede 
en Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia. y que tiene su domicilio en el 
municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los artlculos 143 y 144, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. gírese atento exhorto con las 
inserciones necesarias al Juez Mixto de aquella localidad, para los efectos de que en auxilio y 
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda notrf~que este acuerdo al funcionario 
antes mencionado. 

SEXTO. Por otra parte y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal 
de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, si el 
predio urbano, que se encuentra ubicado en la CALLE ALFONSO GOMEZ RUIZ SIN 
NUMERO DE LA COLONIA BELEN DEL MUNICIPIO OE MACUSPANA, TABASCO; 
constante de una superficie total de 298.75 m2 (doscientos noventa y ocho metros, con setenta 
y cinco centlmetros cuadrados). con las siguientes medidas y colindancias siguientes: AL 
NORTE: 25.10 metros con Manuel Alberto Arias Hernández: AL SUR: En dos medidas 10.50 
metros con MARISOL FERRERA RAMOS y 13.90 metros con MIRIAM PEREZ PEREZ: AL 
ESTE: En dos medidas 10.00 metros con calle ALFONSO GOMEZ RUIZ; Y 5.00 metros con 
MIRIAM PEREZ PEREZ, y AL OESTE: 14.50 metros con OORIS ZAMUOIO PEREZ; se 
encuentra catastrado y sí pertenece o no a 1 fundo legal del municipio o de la nación, el predio 
mencionado en lineas anteriores a nombre de persona alguna. Dese al Agente del Ministerio 
Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde. quien tiene su 
domicilio ubicado en este Centro de Justicia ubicado en el Boulevard Carlos A. Madraza sin 
número de esta ciudad. 

SEPTIMO. Queda a cargo de la parte promovente dar el trámite correspondiente a los 
oficios ordenados en el presente auto de inicio, y exhibir los acuses correspondientes para que 
sean glosados al expediente para los efectos legales correspondientes, excepto el de este 
juzgado que lo fijará el actuario judicial de esta adscripción . 

. Notifíquese a los Colindantes MANUEL ALBERTO ARIAS HERNANOEZ, MARISOL 
FERRERA RAMOS, MIRIAM PEREZ PEREZ Y DORIS ZAMUDIO PEREZ, en la Calle Alfonso 
Gómez Ruiz sin número de la Colonia Belén, Macuspana, Tabasco; en consecuencia. túrnense 
los autos a la actuaria judicial adscrita al Juzgado, para que se traslade y constituya al domicilio 
de los colindantes en mención, haciéndole saber la radicación de la presente causa. 

Asimismo que se les concede un término de TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del 
dia siguiente al en que le sean legalmente notificados del presente proveido, para que 
manifiesten lo que sus derechos corresponda, y senalen domicíllo en ·esta ciudad para oir y 
retlbir citas y notificaciones. apercibidos de no hacerlo se les tendrá por perdido el derecho para 
hacer1o valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del 
Código Procesal Civíl del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los 
tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de 
Proceder en la materia. 

OCTAVO. Téngase al promovente señalando como domicilio para oir y recibir citas 
y notificaciones el ubicado en Calle Malva número 31 de la Colonia el Castal'lo. Macuspana, 
Tabasco y autorizando para tales efectos a los CC. Licenciados ABRAHAM LEYVA PEREZ, 
FELIPE FERIA PEREZ. MAURICIO MARTINEZ ZAMUDIO, asi como la senora DORA MARIA 
CUELLAR SOLANO, designando al primero y segundo como sus abogado patrono, por lo que 
de conformidad con el articulo 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor se le tiene 
por hecha tal designación para todos los efectos legales a que haya lugar. 

NOVENO. Con fundamento en los articules 6 de la Constitución Politlca de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete. 
por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del 
público para su consuHa. cuando asi lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos 
personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la Inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal 
situación surte sus efectos. cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 
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De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA VIRGINIA 

SANCHEZ NAVARRETE, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, 
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA NORMA ALICIA 
ZAPATA HERNANDEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DE TRES EN TRES OlAS, EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, 
A LOS TREINTA Y UN OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

A JUDICIAL DE ACUERDOS. 
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ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalitdad de que quién 
se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad 
comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del 
término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la 
última publicación que se realice, conforme lo dispone el articulo 139 
de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares 
públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de 
referencia. 

4. Fijación de avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal 

Adscrito a este Juzgado, Receptor de Rentas del municipio de 
Macuspana, Tabasco, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Macuspana, Tabasco, Juez Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, oficial 04 
del Registro Civil de esta Ciudad, Delegación Municipal de esta 
Ciudad, para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e 
informen a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, as! como 
el aviso que deberá fijar la actuaria judicial en el predio motivo de las 
presentes diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 755 
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

5. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que 

anteceden a petición del promovente se fijará fecha y hora para el 
desahogo de la prueba testimonial ofrecida por la actora a cargo de 
los ciudadanos Israel de la Cruz Garcia, Erika Pascual Chablé y 
Hermelinda Gómez Magaña. 

6. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y 

del Comercio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente 
diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si los 
tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro del término de tres 
días hábiles, contados al dla siguiente de la notificación que se le 
haga del presente proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no comparecer 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del 
juzgado, lo anterior con fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 
136 del Código de Proceder en la materia. 

7. Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y 

del Comercio de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta 
diligencia y que su domicilio se encuentra en Jalapa, Tabasco, con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con 
las inserciones necesarias al Juez Mixto de Primera Instancia de 
Jalapa, Tabasco, para los efectos de que en auxilio y colaboración de 
este juzgado, ordene a quien corresponda notifique el presente 
proveido. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución 
encomendada, en un plazo no mayor de quince días, contados a partir 
de la recepción del exhorto y hecho que sea lo devuelva a la brevedad 
posible. 
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8. Domicilio procesal y autorizados 
Señala los promoventes, para recibir citas y 

notificaciones el ubicado en los Estrados del juzgado y autorizando 
para tales efectos a los ciudadanos licenciados Abraham Leyva 
Pérez,. Felipe Feria Pérez y Mauricio Martínez Zamudio, así para 
revisa expedientes cuantas veces sean necesarias, 

De igual forma designa como su abogado patrono al segundo 
de los mencionados y se le reconoce su personalidad de conformidad 
con el articulo 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 
en el Estado de Tabasco. 

9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del . Código Civil en 

Vigor, se ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a 
la colindante 

• Arturo Morales Alvarez, con domicilio ubicado en la 
calle Manuel Bartlett sin número Colonia Centro, de la 
Villa Benito Juárez, Macuspana, Tabasco. 

• Valentín Cruz Garcla, con domicilio ubicado en la calle 
Manuel Bartlett sin número Esquina 27 de febrero 
Colonia Centro, de la Villa Benito Juárez, Macuspana, 
Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles. contados 
al día siguiente en que surta efecto la notificación del presente 
proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual 
manera se les hace saber que deberán señalar domicilio en el centro 
de esta ciudad (ciudad Pemex), para los efectos de olr y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este 
H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

10. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 

y 264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
gírese atento oficio Presidente Municipal del municipio de Macuspana 
Tabasco, para los efectos de que dentro del término de diez días 
hábiles informe a este juzgado, si el predio urbano ubicado en la Calle 
Benito Juárez de la Villa Benito Juárez, del municipio de 
Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de58.87 metros 
cuadrados, con la siguientes medidas y colindancias: Al norte, 13.38. 
metros con Miguel Angel Evoli Oropeza actualmente es Arturo 
Morales Alvarez.AI Sur, 13.38 metros con Daniel Cruz, actualmente 
es Valentín Cruz Garcla.AI Este 4.40 metros con Valentln Cruz 
García.AI Oeste 4.40 metros con calle Juárez, pertenece o no al 
fundo legal de este municipio. 

11. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 

6 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 
fracción VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les 
asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
persona les, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que 
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obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos 
de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que 
le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además 
de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en 
la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo 
previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

12. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas 
que en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición 
legal que lo disponga, se autoriza a las partes asi como a sus 
respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 
digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el 
medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud 
que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de 
esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así 
lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con 
lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los 
Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena 
época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.3°.C.725 
C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA 
DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 
AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

13.- Medidas sanitarias 
Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la 

existencia de la emergencia sanitaria producida por la pandemia 
causada por el virus SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 del síndrome 
respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este 
tribunal en aras de proteger, salvaguardar y garantizar los derechos 
humanos como es la salud, la vida y la impartición de justicia tanto de 
las partes y del propio personal que integra este Tribunal, consagrados 
en los artículos 1, 4, 17 y 130 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de 
Derechos Humanos, existen diversas medidas estrictas que todos 
debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, propagación y 
otros riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha tres de 
junio de dos mil veinte y las anteriores dictadas por la autoridad 
sanitaria Federal y del Estado, por lo que para comparecer a este 
recinto, y poder ingresar al edificio, así como para el buen 
desarrollo y posibilidad de efectuar las audiencias futuras, 
deberán seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 
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1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con 
cubrebocas. 

2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de 
su ingreso. El tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer 
en el interior o en alguna otra área para evitar aglomeración o buen 
desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y 
respetando las áreas señaladas de espera o donde le indique el 
servidor judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: 
acompañantes de las personas que concurran a la audiencia, salvo 
que tenga intervención legal, ni a menores de edad, ni a quienes que 
pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria 
como son de manera enunciativa más limitativa las siguientes 
personas: 

d) adultos mayores de sesenta años. 
e) con enfermedades crónicas como diabetes, 

hipertensión, enfermedades pulmonares, hepáticas, 
metabólicas, obesidad mórbida, insuficiencia renal, 
lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, 
asociadas a un incremento en el riesgo de 
complicaciones o con insuficiencia inmunológica. 

f) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de 

esas condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo 
persona vulnerable para actuar en consecuencia o prever mayores 
cuidados o medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° 
grados centígrados o algún otro sintoma de la enfermedad indicada o 
respiratoria como resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá 
comunicarlo de inmediato en el área de control de Ingresos, o al 
servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos 
síntomas o ser detectado en los filtros de control implementados, no 
se le permitirá su ingreso o será desalojado de ser detectado en el 
interior comunicándolo a la autoridad sanitaria competente, por lo que 
deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de ios síntomas o eventos 
enunciados antes de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo 
por escrito a esta autoridad judicial, indicando además, si sido 
diagnosticado con el virus o ha estado con persona que lo haya 
presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de su 
citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y 
dentro del recinto judicial deberá respetarse la sana distancia, que 
consiste en tomar una distancia mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier 
persona que esté a su alrededor. De no acatar la medida será 
desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.· Durante las audiencias y dentro de las instalaciones 

deberán cuidar no tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de 
la audiencia únicamente deberán acudir quienes vayan a intervenir en 
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la misma. Durante la audiencia el uso del expediente será exclusivo 
del personal de juzgado, se exhorta a los comparecientes tenga a la 
mano sus constancias procesales o documentos que necesiten para la 
intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con 
su pañuelo, 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Elia Larisa 

Pérez Jiménez, Jueza Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada 
Juana de la Cruz Clan, con quien legalmente actúa, que certifica y da 
fe. 

POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO 
OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

ATENTAMENTE _ 
LA SECRETI\R~ JUDICIAL pE AC D JUZGADO CIVIL DE PRIMERA 

I ~.~JANCI.O. DE CIUDAD CUSPANA, TABASCO. 

mm p. 

\~.\.~ J 

~ . 
· ~ Petnex, MKU$pana, Tab, Mex {cerca del mercado) C.P.a&720 Tel. (01993) 

10 PBgins Web. hup: · " .... ,., t.\'MJ~.'1?4 eu 
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